






TÉC. JOSÉ LUIS AMEZCUA ARIAS
P R E S I D E N T E  M U N I C I P A L

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2015-2018
TAMAZULA DE GORDIANO, JALISCO

PRIMER INFORME DE GOBIERNO

PUEBLO Y GOBIERNO, JUNTOS HACEMOS MÁS.

PRIMER INFORME DE GOBIERNO  //  TEC. JOSÉ LUIS AMEZCUA ARIAS  //  SEPTIEMBRE 2016PÁG. 02



DIRECTORIO

Tec. José Luis Amezcua Arias
Presidente Municipal

Lic. Liliana Ramírez Panduro
Síndico Municipal

REGIDORES
C.P. Eustaquio Gálvez Cuevas
L.N. Sofía Álvarez Urbano
Lic. Carlos Alejandro Serratos Lozolla
Lic. Lilia Jinett Chávez Ortíz
C. José Ángel Serrano Sandoval
Lic. Álvaro García Chávez
MVZ. Juvenal Magaña del Toro
Tec. Francisco Javier Arriaga Gutiérrez
CP. María Guadalupe García Barajas

PRIMER INFORME DE GOBIERNO  //  GRACIAS A TU CONFIANZA, VAMOS POR BUEN CAMINO PÁG. 03



A
l comparecer ante los integrantes de la 
Corporación Edilicia que me honro en 
presidir, asimismo ante la autoridad es-
tatal y los ciudadanos de Tamazula de 
Gordiano, lo hago dando cumplimiento 

a la ordenanza contenida en la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco que, en el Artículo 47, indica ser obligación 
del Presidente Municipal rendir el informe sobre la 
situación de la administración pública. 

Al cumplir con este deber gubernamental tengo 
presente que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el Capítulo VI,   establece el 
derecho al acceso a la información pública y sien-
do el Ayuntamiento el máximo órgano de gobierno, 
elegido en forma directa y democrática por la ciuda-
danía, comparezco ante mis compañeras y compa-
ñeros regidores, legítimos representantes populares,  
para darles a conocer  en forma directa las gestio-
nes y el alcance de los proyectos en los que hemos 
trabajado, de manera corresponsable y colaborativa, 
desarrollando los actos de gobierno a que estamos 
obligados, por convicción y por mandato constitu-
cional, en favor de los tamazulenses. 

La confianza que nos demostró la ciudadanía al ava-
lar nuestras propuestas de gobierno, es algo que 
estimo mucho y que procuro acrecentar, ofreciendo 
una atención permanente y personal, atenta y efi-
caz, tal como también he ordenado que lo hagan los 
funcionarios que forman parte de la actual adminis-
tración.

En el ejercicio de mis facultades he exigido a los fun-
cionarios  municipales, lealtad y entrega en las ta-
reas que tenemos la obligación de desempeñar, te-
niendo siempre presente que los  tamazulenses son 
quienes nos concedieron la oportunidad de dirigir a 
este municipio hacia el desarrollo integral y que, por 
tal motivo, son ellos quienes tienen el derecho de 
reconocer o demandar el cumplimiento cabal de la 
función pública. 

La interacción con los habitantes de este municipio, 
tanto de la zona urbana como de la comunidad rural 
más apartada, ha sido oportuna y cordial. Me satis-
facen los reencuentros en las comunidades, porque 
demostramos atención y apertura, voluntad para so-
lucionar la problemática que nos es planteada. 

Con la premisa de que “Pueblo y Gobierno Juntos, 
Hacemos Más”, les comparto que la evaluación  del 
trabajo de cada servidor público, asociada a resul-
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Señoras y señores Regidores, 
Maestro Jorge Aristóteles 
Sandoval Díaz, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Jalisco. 

Muy respetables representantes 
de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial.

Invitados especiales y 
ciudadanos de Tamazula.

MENSAJE



tados, es factor para tomar decisiones encaminadas 
a mejorar para alcanzar las metas que nos propusi-
mos, porque mi único y mayor compromiso ha sido, 
es  y será en favor de Tamazula, pueblo al que tengo 
la obligación de rendir cuentas claras y resultados 
convincentes. 

El trabajo realizado tiene diversas vertientes y alcan-
ces, derivados de los propósitos de cada una de las 
áreas de la Administración. Sin embargo, invariable-
mente se ha garantizado la articulación con la Pre-
sidencia y también con cada una de las comisiones 
edilicias, logrando así que los retos a superar y  los 
procesos a seguir generen resultados producto del 
trabajo colaborativo, en el cual la participación ciu-
dadana es determinante, porque con todos nuestros 
esfuerzos se pretende que la sociedad se fortalezca 
en el desarrollo sistémico al que todos los mexica-
nos aspiramos. 

Esta Presidencia Municipal ratifica su respaldo al Go-
bierno de la República y la total adhesión al liderazgo 
de nuestro Gobernador, el Maestro Jorge Aristóteles 
Sandoval Díaz quien, atendiendo nuestras peticio-
nes, ha dado respuestas públicas y puntuales para 
lograr hacer realidad el proyecto de  rehabilitación 
y funcionamiento del edificio construido exprofeso 
para el Hospital de Primer Contacto, asimismo para 
que la implementación  del sistema de riego de la 
Presa “El Carrizo” sea una realidad, logrando que el 
esfuerzo de quienes contribuyeron a la construcción 
de esta magnífica obra  traiga los beneficios desea-
dos para el Municipio y la región.

En la reciente visita que realizó a Tamazula nuestro 
Gobernador, el 01 de agosto de 2016, para poner en 
marcha el Programa “Familias Sin Fronteras”, testifi-
camos y nos congratulamos por el gran afecto que 
el Primer Mandatario de Jalisco siente por Tamazula. 
Su disposición para atender los proyectos favorece-
dores del desarrollo de nuestra tierra, nos alienta y 
nos fortalece en la gestión que hemos emprendido, 
con fe y con acierto,  porque cada obra gestionada 
tiene el respaldo de las peticiones de sus beneficia-
rios, gente a la que servimos con respeto, con cor-
dialidad y con un alto sentido de responsabilidad. 

Hemos fortalecido la interacción intermunicipal par-
ticipando activamente en diversos organismos, for-
taleciendo la amistad y la colaboración haciendo 
equipo con  Presidentes Municipales dela región, 
e  incluso más allá de esta geografía, porque estoy 
convencido que los habitantes del sur y del sures-
te de Jalisco tenemos una forma de ser muy similar 
muy similar, situación que debe motivarnos para ha-
cer un frente común para solucionar la problemática 
que nos  afecta sin fronteras, por ejemplo,  la inse-
guridad, el deterioro ambiental, la salud pública, etc. 
La atención prioritaria de las causas, además  de los 
efectos, con la participación de la sociedad, harán 
que las soluciones  sean eficaces y apropiadas.

La Administración que presido inició funciones en 
una severa crisis económica, con una escandalosa 
deuda  que nos ha limitado para ejecutar obra pú-

blica con recursos propios en beneficio de nuestra 
sociedad. Las deudas heredadas, pusieron en crisis 
el despegue de la Administración, incluso también 
el desarrollo óptimo, motivo por el cual existe un ri-
guroso control en la aplicación de los recursos, pre-
viendo garantizar el otorgamiento de los servicios 
básicos a los que tiene derecho la población. 

En este tema, reconozco la responsabilidad cívi-
ca de mis compañeras y compañeros regidores, de 
los funcionarios públicos y también de los trabaja-
dores sindicalizados del Ayuntamiento porque su 
comprensión y colaboración ha resultado vital para 
que la Administración se revigorice, garantizando 
poder continuar siendo la instancia gubernamental 
por medio de la cual los tamazulenses encuentran 
más y mejores oportunidades de desarrollo en esta 
su tierra.  No hemos sido presa del desaliento, por el 
contrario,  he intensificado la gestión en  los ámbitos 
federal y estatal con buenos resultados, gracias a la 
excelente disposición de integrantes de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo. 

A través de cada una de la Direcciones del Ayunta-
miento, teniendo como gestores internos a los Dele-
gados y a los Agentes Municipales, trabajamos para 
el beneficio de los tamazulenses, para  el alcance de 
una mejor calidad de vida, reflejada en la economía, 
la educación, el deporte, la cultura y la salud. 

En el fortalecimiento de los Organismos Públicos 
Descentralizados tales como el  DIF Municipal, el Ins-
tituto Municipal de la Mujer Tamazulense y  el Institu-
to Municipal de la Juventud, se han aplicado esfuer-
zos específicos de atención a la familia, las mujeres 
y los jóvenes.  Reconozco todas las acciones que se 
han realizado en favor de las familias tamazulenses, 
particularmente de los niños y de los adultos mayo-
res.  Agradezco a  la Presidenta del DIF, a mi esposa 
la Señora Margarita González porque con las activi-
dades que realiza con su equipo de trabajo contri-
buyen a la realización del proyecto humanitario de 
nuestro gobierno.  

En este Primer Informe, en cada uno de los rubros 
que atañen a la Administración Municipal, se hace un 
recuento de lo que pudimos  lograr,   a partir de cuya  
realidad,  tendremos que plantearnos nuevas metas, 
articuladas todas ellas en el Plan de Desarrollo Mu-
nicipal, pretendiendo que nuestro Gobierno respon-
da satisfactoriamente a las aspiraciones de nuestra 
gente, es decir, de cada uno de los tamazulenses, 
siempre con la convicción de que “Pueblo y Gobier-
no Juntos, Hacemos Más”.   

¡Muchas gracias!

Téc. José Luis Amezcua Arias
Presidente Municipal
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PRESIDENCIA

E
n honor a la verdad, hago notar 
que recibimos la Administración 
Pública en situación financiera in-
solvente, muy difícil de resarcir. 
Aunque esta situación nos limita, 

nos demanda una mayor disciplina eco-
nómica, garantizando en todo momento 
la prestación de los servicios públicos y la 
previsión suficiente para el fortalecimiento 
de la Administración Pública Municipal, con-
dición indispensable para el desarrollo inte-
gral de Tamazula.  

En estas condiciones, para el alcance de metas trascendentes en beneficio del 
Municipio, reitero mi total apertura para atender las mejores propuestas de los 
integrantes del Cuerpo Edilicio, estimables representantes populares, cada uno 
de ellos. Una vez más me  declaro dispuesto a la atención permanente, cordial, 
respetuosa y eficaz a la ciudadanía, porque de ella recibí el mandato y es a 
quien tengo la obligación de rendir buenos resultados. 
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En este primer año de Gobierno hemos trabajado 
día a día por un Tamazula de Gordiano mejor, para  
resolver problemas y necesidades apremiantes que 
aquejan a los tamazulenses, hemos tocado muchas 
puertas, solicitando audiencias, citas y entrevistas 
con funcionarios y dependencias y los resultados 
son patentes.

Se brindaron aproximadamente 1,511 audiencias  
ciudadanas en el despacho de presidencia; cada so-
licitud o asunto diverso fue debidamente atendido, 
ya sea mediante la canalización a la dependencia, 
departamento correspondiente y, en algunos casos, 
dando solución al asunto directamente.

Se otorgaron 401 apoyos económicos a la ciudada-
nía que acudió a la oficina de Presidencia. Sostuvi-
mos  136 reuniones con diversas instituciones,  edu-
cativas, de salud, culturales, de colonos, etc., con 
el objetivo de conocer sus necesidades y así poder 
contribuir a la solución de las mismas, en la medida 
de lo posible, además de establecer lazos de trabajo 
conjunto.

Sostuvimos 34 reuniones Oficia-
les con diversas Dependencias 
de Gobierno, con el propósito  
de gestionar recursos económi-
cos y  en especie para beneficio 
de la ciudadanía tamazulense.

Realizamos 58 visitas a Delega-
ciones y Agencias, sostuvimos 
reuniones itinerantes en cada 
Delegación con la presencia de 
estos funcionarios,  con el pro-
pósito  de identificar las áreas 
de mejora y para  mantener una 
relación más estrecha. 

Se organizaron 7 sábados co-
munitarios con la participación 
de funcionarios públicos y ciu-
dadanía, con la intención de 
mejorar y rescatar los espacios 
públicos de sano esparcimiento 
para la familia. 
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SECRETARÍA GENERAL

La Secretaría General,  en apego a la Ley del Go-
bierno y la Administración Pública Municipal del Es-
tado de Jalisco, coadyuva al desempeño eficaz del 
mandato popular que asumimos con alto civismo el 
Presidente Municipal, la Síndico y los Ediles. 

Además de colaborar en la articulación de las accio-
nes del Gobierno Municipal, se atiende el cumplimien-
to del precepto en las Sesiones de Ayuntamiento. 

21 sesiones
de Ayuntamiento

•	 11 Ordinarias

•	 9 Extraordinarias

•	 1 Solemne

De octubre de 2015 a julio 
de 2016 se realizaron
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El ejercicio de la función 
se dinamiza en la aten-
ción a las instancias del 
gobierno exterior, en sus 
diferentes órdenes, y a 
las personas que acuden 
al Ayuntamiento, procu-
rando solución a asun-
tos específicos.

  Atenciones  al  
  Público con Asuntos 
  Diversos

1387 Constancias

702   Certificaciones

608      

La disciplina institucional en el ejercicio del Gobier-
no Municipal es una demanda popular, es una obli-
gación que se asume en la Secretaría General.  
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SINDICATURA

Las funciones que realiza la Sindicatura se realizan 
en apego a la normatividad, particularmente a las 
ordenanzas contenidas en la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Ja-
lisco, con total imparcialidad, en cuyo principio se 
basa la justicia. 

Se han tenido que atender jurídicamente controver-
sias heredadas  por  Administraciones Municipales, 
e incluso acatar resoluciones del Tribunal de Con-
ciliación y Arbitraje, derivadas de juicios laborales.  
Son 21 los juicios laborales en los que está implica-
do el Ayuntamiento, demandado por homologación 
salarial y por aducción de  despidos injustificados 
de quienes en otras Administraciones  fueron servi-
dores públicos. 

La Sindicatura, en coordinación con el Departamen-
to Jurídico del Ayuntamiento, respecto los juicios 
laborales a los que se tuvo que dar seguimiento al 
principio de nuestra  Administración, logró concre-
tizar 10 convenios judiciales, ratificados ante el Tri-
bunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, 
logrando el desistimiento en favor del Ayuntamiento. 

Los 11 juicios laborales que pesan sobre el Ayunta-
miento, de los cuales existe convenio de cobertura 
y/o acatamiento ante el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, implican una erogación económica com-
prometida por la cantidad de $1´501,717.24 (Un mi-
llón quinientos un mil setecientos diecisiete pesos 
24/100 m.n.)

Los juicios tramitados ante el Tribunal de lo Admi-
nistrativo, con residencia en la Ciudad de Guada-
lajara, Jalisco, son 7, heredados de anteriores Ad-
ministraciones Municipales, en los conceptos de 
despido injustificado y cobro indebido de multas de 
parquímetros. 

El día en que se asumió la Administración Municipal 
2015-2018 se recibió resolutivo correspondiente al 
expediente 89/2006, con sentencia definitiva, para 
cubrir la sanción por $950,000.00 (novecientos 
cincuenta mil pesos), por lo que inmediatamente se 
promovió la celebración de un convenio judicial, ra-
tificado ante la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de 
lo Administrativo. También, al inicio de nuestra Ad-
ministración, en acatamiento judicial, por no tener 
posibilidad de interponer algún recurso procesal, se 
reinstalaron 4 trabajadores. 

La Empresa Led Lumina Leasing S.A. de C.V., siendo 
la proveedora y arrendataria financiera de las lumi-
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narias para el alumbrado público del municipio, de-
mandó al Ayuntamiento ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Tamazula de Gordiano, por el  pago de 
$7´736,522.01 (siete millones setecientos treinta y 
seis mil, quinientos veintidós pesos 01/100 m. n.),  
como suerte principal e intereses  moratorios gene-
rados. A este respecto, la buena defensa sustentada 
por el Ayuntamiento, fue determinante para que el 7 
de julio de 2016, se dictara sentencia interlocutoria 
en favor de este Ayuntamiento, toda vez que se lo-
gró acreditar la excepción de falta de cumplimiento 
de las condiciones a que está sujeta la acción, ya 
que se probó con los medios de convicción ofer-
tados por la defensa del municipio que la empresa 
actora no había instalado la totalidad de las lumi-
narias a que estaba comprometida (3,406 tres mil 
cuatrocientas seis luminarias tipo leds para alum-
brado público); ni se acreditó el ahorro de energía 
eléctrica por parte de la Comisión Federal de Elec-
tricidad. La demandante se  inconformó e interpuso 
el recurso de apelación y actualmente se encuentra 
pendiente de resolución ante el Supremo Tribunal 
de Justicia con sede en Guadalajara, Jalisco.

El Ayuntamiento de Tamazula,  promueve  Juicio 
Mercantil Ordinario, en contra de la empresa “A.S. 
Producciones” por la cantidad de $767,241.22 (se-
tecientos sesenta y siete mil doscientos cuarenta y 
un pesos 22/100 m. n); derivado del cumplimiento 
parcial en la entrega de instrumentos musicales y 
vestuario para equipar las Casas de la Cultura de las 
Delegaciones de Vista Hermosa y de Contla. 

La Sindicatura Municipal, ha presentado  6 seis de-
nuncias penales por  la comisión de distintos delitos 
cometidos contra bienes propiedad del Municipio y 
otras derivadas de la Entrega – Recepción de los 
Departamentos del H. Ayuntamiento. 

Durante la presente Administración Pública, ha sido 
prioridad atender las pésimas condiciones en que 

se recibieron  el vertedero municipal, el centro de 
acopio de material reciclable, el Rastro Municipal.  
Asimismo atender los  dictámenes  que se hicieron 
respecto a  los bancos de material geológico utili-
zados por la Secretaría de Desarrollo Rural para la 
construcción de las cortinas de las presas  “El Carri-
zo” y “Vista Hermosa”, en los que se fijaron multas 
y clausuras temporales,  asociadas a las inspeccio-
nes practicadas por los visitadores de la entonces 
Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Susten-
table (SEMADES) ahora Secretaría del Medio Am-
biente y Desarrollo Territorial del Estado de Jalisco 
(SEMADET).

El Gobierno Municipal ha sido notificado sobre 5 re-
querimientos de pago de multas estatales impues-
tas por autoridad no fiscal, como es  la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Jalisco; derivados de resoluciones 
administrativas emitidas por la Procuraduría Estatal 
de Protección al Ambiente, dependiente de la Se-
cretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 
del Estado de Jalisco (SEMADET); asociadas a pro-
cedimientos de Administraciones pasadas. La sol-
ventación de observaciones y la gestión de la sin-
dicatura son favorables para la conmutación de las 
siguientes multas: $54,470.00 (cincuenta y cuatro 
mil cuatrocientos setenta pesos), asociada a Banco 
de Material geológico “El Arco”, en la población de 
El Tulillo;  $34,700.40 (treinta y cuatro mil sete-
cientos pesos 40/100 m. n.) en centro de acopio 
de material reciclable; $5,800.00 (cinco mil ocho-
cientos pesos 00/100 m. n.) en Banco de material 
geológico en San Vicente; $56,700.00 (cincuenta 
y seis mil setecientos pesos 00/100 m. n.) Banco 
de material geológico “La Tepamera”, en Vista Her-
mosa; $14,608.00  (Catorce mil seiscientos ocho 
pesos 00/100 M. N.) en el Rastro Municipal de la 
Ciudad de Tamazula, por no contar con registro de 
residuos de manejo especial. 
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SERVICIOS ORDINARIOS
DE LA SINDICATURA

• 280 Oficios expedidos.
• 33 citatorios para resolver conflictos de 
carácter administrativo. 
• 60 trámites de deslindes, 4 de estos 
tuvieron conciliación, evitando el proceso 
judicial. 
• 6 Procedimientos administrativos a 
empleados del Ayuntamiento de Tamazula, 
por distintas faltas cometidas en el ejercicio 
de sus funciones y/o Recomendaciones, de 
la Contraloría de Estado de Jalisco y de  la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos en 
Jalisco. 

Se apoya en la atención a los temas jurídicos que 
implica el desempeño de la función  de la seguridad 
pública, previendo en todo momento el respeto a 
las garantías de los ciudadanos. 

El Gobierno Municipal cumple con la vocación de 
servicio que identifica a esta Administración, aten-
diendo solicitudes  y apoyando  con la orientación 
jurídica que corresponde, además de canalizar con 
las autoridades correspondientes en los casos en 
que la intervención esta fuera de nuestra compe-
tencia. Así correspondemos a la confianza conferi-
da por los ciudadanos tamazulenses. 

•	 14 Convenios Administrativos 
•	 124 Contratos de prestación de servicios
•	 72 Contratos y Convenios con el Gobierno del Estado de Jalisco y otras instituciones

El trabajo realizado por la Sindicatura, coordinada con el Departamento Jurídico, ha sido eficiente cuidan-
do los intereses públicos del Ayuntamiento.  Se han suscrito los siguientes CONVENIOS:
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OFICIALÍA MAYOR

La Oficialía Mayor garantiza el otorgamiento dis-
ciplinado de los servicios públicos y con ello con-
tribuye al desarrollo institucional, fortaleciendo  la 
gestión, optimizando los recursos materiales, finan-
cieros y humanos, situación que implica el desarro-
llo de sistemas de administración  eficaz. 

Para el cumplimiento de las funciones que corres-
ponden a cada una de la Direcciones, funcionarios 
y trabajadores, con la visión de otorgar servicios de 
elevada calidad, se desarrollaron  cursos de capaci-
tación sobre Planeación Estratégica, Proyección de 
la Mejora Continua en base a los Análisis de FODA, 
y sobre el Poder la Actitud.

AGENDA PARA EL 
DESARROLLO MUNICIPAL

Este Gobierno opera bajo un esquema de calidad 
en apego al  Programa de Agenda para el Desarro-
llo Municipal, debidamente avalado por la Secreta-
ría de Gobernación y  por el Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED),  
para fortalecer la gestión municipal, previendo me-
jorar el nivel de gestión y desempeño, además de 
garantizar la rendición de cuentas con efectividad.  

Para brindar un servicio eficaz a los ciudadanos,  se 
han recibido capacitaciones permanentes.  Con el 
Programa de Agenda para el Desarrollo, generamos 
una cultura de mejora continua en todas las áreas. 

El 22 de agosto de 2016, se realizó la primera ve-
rificación dentro del Programa de Agenda para el 
Desarrollo Municipal, obteniendo un resultado favo-
rable. 

Continuaremos mejorando permanentemente los 
procesos de servicio en favor de la población, a 
quien tenemos la obligación de servir con calidad y 
de rendirle cuentas claras. 



PRIMER INFORME DE GOBIERNO  //  TEC. JOSÉ LUIS AMEZCUA ARIAS  //  SEPTIEMBRE 2016PÁG. 16

Solicitudes recibidas:

•	 175 por la Unidad 
de Transparencia e 
Información Pública

•	 79 por INFOMEX, hoy 
Plataforma Nacional

•	 9 por otros medios

•	 263 en total

TRANSPARENCIA 

La Unidad de Transparencia e Información Pública 
(UTIP) cumple satisfactoriamente con el propósito 
de regular los procedimientos de acceso a la infor-
mación, de conformidad con lo establecido por el 
Artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, entendiendo  que el derecho a la infor-
mación debe ser garantizado por todos los sujetos 
obligados.  

Cada una de las áreas operativas del Ayuntamiento, 
incluyendo el Cuerpo Edilicio, generan información 
disponible en forma física y/o virtual.  La expedi-
ción formal de información se realiza en apego a los 
protocolos  previstos legalmente. Fue atendido en 
tiempo y con formalidad el Recurso de Transparen-
cia No. 448/2015, pendiente de la Administración 
Municipal 2012-2015, para la actualización de la pá-
gina web de este Ayuntamiento.

El Gobierno Municipal cumple al transparentar la in-
formación, atendiendo las solicitudes y remitiendo 
los datos requeridos al Instituto de Transparencia e 
Información Pública del Estado de Jalisco a través 
del  Sistema de Registro y Seguimiento (SIRES) de 
forma mensual. Se recibieron  5 recursos de revisión, 
mismos que fueron resueltos satisfactoriamente.  
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CONTRALORÍA

La Contraloría es un órgano de la Administración 
Pública Municipal con atribuciones de control in-
terno, evaluación y ejecución administrativa para 
asegurar, mediante el ejercicio de sus facultades 
legales, que las funciones de las diferentes depen-
dencias de la Administración Pública se apeguen a 
las normatividades, programas, procedimientos y 
presupuestos establecidos, para  lograr una mayor 
eficacia y transparencia en las acciones que éstas 
emprenden.  Además, es la receptora de quejas y 
denuncias,  así como de sugerencias para el mejor el  
funcionamiento del Gobierno Municipal.

En el proceso de entrega-recepción de las Admi-
nistraciones 2012-2015 y 2015-2018 se trabajó de 
manera colegiada con Hacienda Municipal, con la 
Secretaría  General del Ayuntamiento y los órganos 
facultados, para atender los procedimientos previs-
tos por la Auditoría Superior del Congreso del Es-
tado. 

El trabajo de la Contraloría tiene vertientes de servi-
cio, tales como fortalecer y garantizar el desempe-
ño de la función pública con calidad y en apego a 
la legalidad, garantizar la rendición de cuentas a la 
Auditoría Superior del Congreso del Estado, y aten-
der a la ciudadanía en apego a sus derechos.  Satis-
face informar que se han cumplido  las obligacio-
nes que implica el servicio público, contribuyendo 
al trabajo colegiado, siempre atentos a la exigencia 
gubernamental y ciudadana.

El trabajo colaborativo es imprescindible, se dise-
ñó y presentó el Plan de Trabajo de la Contraloría, 
estableciendo los procedimientos de  intercomuni-
cación y procesamiento de la información, asimis-
mo los procedimientos de auditorías internas con 
la premisa de que la evaluación interna nos permite 
mejorar. Satisface la firma del Convenio de  Colabo-
ración con la Contraloría del Estado, para fortalecer 
el control y evaluación de la Administración Pública 
Municipal.

Las observaciones de la Auditoría Superior del Es-
tado, en materia de obra pública, aun cuando co-
rresponden a obra ejecutada en otra Administra-
ción, han sido debidamente atendidas. 

Se ha promovido la participación ciudadana en los 
comités de obra, para garantizar la transparencia y 
el combate a la corrupción. La participación social 
no ha sido condicionada, porque siendo la sociedad 
la beneficiaria directa de nuestro actuar es saluda-
ble su participación en las tareas de control. 

La apertura social, 
impulsada desde la 
Contraloría, fortalece a 
la actual Administración, 
por este motivo se hizo 
la colocación del Buzón 
Ciudadano.
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COMUNICACIÓN SOCIAL 
La labor Gubernamental sienta acciones solidas, 
que se traducen en beneficios directos a la pobla-
ción, por esto, es necesario la comunicación institu-
cional, que el ciudadano este enterado de como se 
destinan sus impuestos. 

Hoy como una parte fundamental de nuestra ges-
tión, se diseñaron diversos mecanismos de difusión 
con el fin de mantener contacto con la sociedad en 
general, a través de medios propios o externos, en 
una nueva era de la comunicación digital, se crearon 
espacios en redes sociales, de manera constante 
mantenemos nuestro sitio web en las que compar-
timos información con el mundo y principalmente 
con la sociedad de nuestro territorio municipal y de 
la región.

Somos uno de los Municipios pioneros en Jalis-
co, que cuenta con un sistema de televisión oficial 
como lo es canal 52 en el que se transmiten durante 
las 24 horas de día acontecimientos del orden insti-
tucional y social entre otros.

Además se llevan a cabo entrevistas en los medios 
de comunicación impresos y electrónicos; produci-
mos spots, videos, programas, noticieros, campa-
ñas de concientización y participación ciudadana, 
boletines de prensa, la gaceta municipal, y se diseña 
la imagen de los diversos eventos creados por las 
distintas dependencias de la institución, dando se-
guimiento al compromiso que establecimos desde 
el inicio de nuestra encomienda, mantener por las 
diferentes vías de la comunicación, una sociedad 
cada día más y mejor informada.
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SISTEMAS
El Gobierno Municipal optimiza sus funciones res-
pondiendo a los retos de la era digital, con resulta-
dos excelentes reflejados en la gestión administra-
tiva y en los servicios satisfactorios que reciben los 
usuarios. 

La calidad en el servicio se respalda en el apoyo 
permanente que recibe el personal operativo para 
cumplir con sus funciones cotidianas. 

Se rehabilitó el servicio de telefonía y actualización 
de las bases de datos, además se puso en operación 
el sistema de seguridad por circuito cerrado en el 
edificio de la presidencia, en las instalaciones de se-
guridad pública y en el CADI. También, con preten-
sión de mejorar el servicio, se actualiza el servidor 
que tiene montadas las bases de datos de Catastro 
y de Agua Potable.

 

ACTIVIDADES

• Se realizaron respaldos y resguardos  de la informa-
ción y bases de datos en servidores, así como en diver-
sas estaciones de trabajo.

• Se respaldaron bases de Datos Históricos 2012 y 2013 
del sistema EMPRESS no Armonizado.

• Se brindó apoyo técnico al Sistema DIF con la revisión 
de equipo de cómputo y configuración de red alambri-
ca e inalámbrica.

• Se dio mantenimiento preventivo y correctivo a las es-
taciones de trabajo para su mejor desempeño.

• Se dio servicio de soporte técnico para la reparación de 
computadoras en diversas áreas de este Ayuntamiento.

• Se dotó de nuevas impresoras en algunos departa-
mentos de este Ayuntamiento.

• Se realizó el respaldo de las bases  de las  actas de  Re-
gistro Civil de las Delegaciones Municipales

• Se brindó apoyo al área de UTIP para la actualización. 

• Se adquirió nuevo Servicio de Hospedaje Web donde 
se montó la página oficial, así como la actualización del 
diseño de la misma www.tamazuladegordiano.gob.mx y 
se está trabajando en la página del DIF Tamazula www.
diftamazula.gob.mx

• Se dio mantenimiento y actualización de la página web 
requerida por el Departamento de Comunicación Social 
(Boletines, Carteles, Noticias y Videos)

• Se administraron correos oficiales, Edición de Imáge-
nes, Diseños, Audio y Video.



II.- RECURSOS MUNICIPALES

CLARAS
CON CUENTAS

H A C E M O S  M Á S
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HACIENDA MUNICIPAL

E
n toda institución, campo o acción 
es primordial transparentar el mane-
jo del dinero, tal y como se viene lle-
vando a cabo en la hacienda publica, 
con un desempeño ético y profesio-

nal que permite hoy, a cada ciudadano cono-
cer con certidumbre el destino de los recursos.

Se realizan grandes esfuerzos por armoni-
zar los presupuestos,  la hacienda municipal ha 
tenido efectos importantes en la distribución 
del ingreso que con eficiencia y honestidad  ha 
distribuido para amortizar la deuda heredada.
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Deuda Administración 2012-2015    

Concepto     Importe Deuda Importe Pagado  Mes de Pago  Estatus

Infraestructura (Ramo 33)    90,151.36    90,151.36       Pagado

Fortalecimiento (Ramo 33)    236,982.21   236,982.21      Pagado

FOCOCI (Obras Publicas)    2,734,119.10        Vigente

FONDEREG (Obras Publicas)   1,333,333.33   1,333,333.33   Enero   Pagado

SEDATU (Obras Publicas)    1,021,125.00   1,021,125.00      Pagado

Estancia 25 (Obras Publicas)    1,737,317.80        Vigente

Edificación y Medición (Obras Publicas)   509,185.33        Vigente

Convenio Pensiones (Pensiones del Estado)   5,829,869.92   264,000.00      Vigente

Aportaciones Pensiones (Pensiones del Estado)   1,313,948.17        Vigente

CONAGUA      6,414,426.82   6,414,426.82      Pagado

SAT      695,538.00   695,538.00   Varios   Pagado

BANOBRAS      36,150,347.03  6,802,066.35   Varios   Vigente

IMSS      1,044,829.71  1,044,829.71   Oct-Nov-Dic  Pagado

Secretaría de Planeación    8,495.40    8,495.40    Diciembre   Pagado

Celulares      42,692.11    42,692.11    Mayo   Pagado

Proveedores de Bienes y Servicios    2,684,194.91  1,333,284.14   Varios   Vigente

Total Deuda     61,846,556.20   19,286,924.43   
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Deuda histórica
para Tamazula

Con manejo transparente de 
los recursos, avanzamos en el 
pago de la deuda heredada.
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CATASTRO
La certidumbre jurídica del patrimonio de los ta-
mazulenses se garantiza por medio de los actos ju-
rídico-administrativos de la Dirección de Catastro, 
además de que la recaudación económica contribu-
ye al fortalecimiento de las finanzas públicas, factor 
decisivo para el mejoramiento de los servicios mu-
nicipales y para la ejecución de obra.  

El Ayuntamiento recibió 32  áreas de donación. Se 
registraron 94 títulos de propiedad. Se rectificaron 
23 títulos en el fraccionamiento Jardines del Sagra-
rio y 18 en Vista Hermosa. 

La sensibilidad del Gobierno Municipal fue determi-
nante para conceder el descuento del 50% a disca-
pacitados, jubilados, pensionados y/o viudas; el 15% 
a los contribuyentes puntuales; y el 5% a quienes 
pagaron en los meses de marzo y abril de 2016. 

Los contribuyentes de Tamazula son socialmente 
responsables, nuestro deber es continuar mejoran-
do la gestión municipal para ofrecer servicios públi-
cos de calidad y para realizar obras prioritarias.
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PERCEPCIONES POR 
IMPUESTO PREDIAL 
 

Impuesto predial normal urbano                   $6,007,436.15

Impuesto predial rezago urbano                    $840,778.57

Impuesto predial normal rústico                     $1,752,281.80

Impuesto predial rezago rústico                      $255,267.89

Recargos rezago predial                                  $223,771.85

Recargos actuales predial                                 $15,783.99

Diferencias de impuesto predial normal   $2,153.40

Pago extemporáneo por requerimiento          $853.81

Gastos de ejecución predial                             $801.08

Total   $9, 099,128.54 

PERCEPCIONES POR
SERVICIOS CATASTRALES 

63 Certificados catastrales normales sumando un total de       $4,893.64

13 Certificados catastrales con historial                $1,331.00

348 Autorizaciones de avalúos urbanos                                     $54, 922.36

123 Autorizaciones de avalúos rústicos                                               $23,287.49

452 Formas de aviso de transmisiones                                           $13,398.80

448 Trasmisiones patrimoniales                                                      $2, 364,291.98 

23 Recargos por trasmisiones                                                              $22,947.24

460 Constancias de no adeudo                                                          $20,938.94

50 Aperturas de cuentas nuevas                                                         $5,192 .00

66 Manifestaciones de construcciones                                                 $58,359.00 

17 Manifestaciones de excedencia                                                         $30,353.54

12 Certificaciones de escrituras                                                             $1,314.26

10 Urbanizaciones lomas del valle (títulos)                                          $13,170.00

10 Fusiones de cuentas                                                                       $984.00

1 Constancia de no propiedad                                                              $75.00

1 Constancia de propiedad                                                                    $78.72                                           

                                                                                                 Total    $2,615,537.97

  TOTAL EN RACAUDACION Y SERVICIOS    $11,714,666.57 

Tus impuestos están 
en buenas manos
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REGLAMENTOS 
La Dirección de Reglamentos además de ser el área 
que se encarga de regular, en el ámbito de la com-
petencia municipal, la realización de actos o acti-
vidades comerciales, industriales, agroindustriales 
y de servicios tanto privados como públicos, eje-
cutados en forma habitual o eventual, también es 
receptora de peticiones, quejas y propuestas ciuda-
danas para garantizar el respeto a la integridad de 
las personas y de su patrimonio, en sus familias y 
en sus comunidades, para generar ambientes más 
adecuados para el desarrollo de las actividades y 
para vivir en armonía. 

Los reportes ciudadanos generados,  tales como  
humedad en casas,  drenajes en malas condiciones, 
invasión de ganado, tala de árboles, servicio de re-
colección de basura, música sin control, tiraderos 
de agua potable, ambulantaje, etc., sumaron 216. Se 
aplica la normatividad vigente, particularmente el 
Reglamento Municipal de Servicios Públicos, siem-
pre con absoluta imparcialidad. 

La aplicación de los Reglamentos Municipales pro-
picia el orden y la armonía, por este motivo también 
se ha trabajado en forma intensa en su revisión para 
que, previo sometimiento al dictamen edilicio, se 
apliquen sin restricción.

La recaudación obtenida 
por el otorgamiento de 
licencias asciende a:

$1,699,895.45 m/n.

(un millón seiscientos noventa y nueve mil 
ochocientos noventa y cinco 45/100 m.n.)
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REGISTRO CIVIL 
El Registro Civil, es una institución de orden públi-
co y de interés social, por medio del cual el Estado 
hace constar en forma auténtica los hechos y actos 
constitutivos, modificativos y extintivos del estado 
civil de las personas. 

Los servicios del Registro Civil se ofrecen con ama-
bilidad y eficacia y con estricto apego a la legalidad, 
tanto en la cabecera municipal como en las Delega-
ciones.  

La digitalización del acervo de actas favorece la 
actualización del SECJAL para otorgar un servicio 
más rápido y confiable. En junio de 2016 se firmó el 
convenio de colaboración con la Dirección Estatal 
del Registro Civil, para implementar la moderniza-
ción integral, automatización e interconexión, así 
como módulos regionales, estatales y nacionales, 
tanto de CURP como de SIDEA.

Esta Administración Municipal es incluyente. El 24 
y 25 de noviembre de 2015, como parte de la aten-
ción integral a los indígenas que acuden a emplear-
se como jornaleros migrantes en el corte de caña 
de azúcar, se realizaron 18 registros extemporáneos. 
Se realizó la campaña municipal de regularización 
ciudadana  con excelentes resultados, registrando: 
45 nacimientos, 9 reconocimientos, 10 registros ex-
temporáneos, 34 matrimonios y 46 aclaraciones de 
actas, todo esto en forma gratuita. MATRIMONIO

215

Como parte de la estrategia del acercamiento a la 
ciudadanía, el 07 de abril de 2016, se puso en ope-
ración la Unidad Móvil de Expedición de Actas, des-
pachando 387 documentos a bajo costo. 

Es satisfactorio haber gestionado la operatividad 
del Módulo Regional de Expedición de Actas Forá-
neas, economizando el tiempo y el costo que impli-
ca trasladarse a los municipios del Estado para re-
querir este servicio;  desde octubre de 2015 y hasta 
la fecha, se gestionaron aproximadamente mil actas 
foráneas.
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Nacimientos RECONOCIMIENTOS
DE HIJOS

360 53318
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En el lapso de octubre de 2015 a julio de 2016 se 
brindaron los siguientes servicios de registro:

Nacimientos: 483
Reconocimientos de hijos: 52
Matrimonios: 147
Divorcios: 37
Defunciones: 123
Inscripciones en general: 87
Registros  extemporáneos: 63
Aclaraciones de actas: 150
Certificaciones: 13,552

El personal del Registro Civil, tanto en la cabecera 
municipal como en las Delegaciones, está debida-
mente capacitado y el servicio que ofrece es ético 
en esencia, efectivo y cordial. 

CERTIFICACIONES

17,976



III.- IMPULSO ECONÓMICO

FORTALECEMOS
H O Y  U N I D O S

MÁS A TAMAZULA

DESARROLLO
ECONÓMICO

E
l Gobierno  Municipal, por medio de 
las Direcciones de Desarrollo Econó-
mico y de Promoción Económica, ha 
intensificado las acciones para garan-
tizar el desarrollo y fortalecimiento 

socioeconómico de Tamazula.   

La identificación de las actividades producti-
vas que se desarrollan en el municipio plan-
teó la necesidad de conocer los apoyos que 
ofrece el Gobierno Federal y del Estado para 
que sean otorgados democráticamente, sin 
favoritismos de ninguna índole, porque cada 
ciudadano tiene derecho a ser impulsado en 
sus iniciativas, en su emprendimiento.  
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Los trabajos realizados por las Direcciones de Desarrollo Económico y de Pro-
moción Económica, están debidamente articulados para beneficio de los ciu-
dadanos, en los ámbitos de la elaboración de proyectos, la gestión administra-
tiva y el uso pleno del beneficio.  Acudimos a diversos organismos para realizar 
gestión municipal, con resultados favorables para el municipio.
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PROMOCIÓN ECONÓMICA
La actividad de la Dirección de Promoción Eco-
nómica se refleja en resultados para beneficio de 
Tamazula.

FOJAL
A la fecha se entregaron $200,000.00 a tres em-
presarios del municipio por medio del programa 
FOJAL.
 

SERVICIO NACIONAL DE
EMPLEO JALISCO
Se impartió un curso  de Auxiliar Contable  Admi-
nistrativo con la finalidad de poder insertar en el 
campo laboral activo a  25 Jóvenes. Al cual se les 
entregó becas y  pago de instructor por  la canti-
dad de $175,000.00

PROGRAMA IMPULSO 
PRODUCTIVO
Se entregaron apoyos para 3 invernaderos y 1 tor-
tillería con un monto total de $1,229,096.00. (en-
tregado)

CONVOCATORIA 5.1 
Dirigida a empresarios formalmente establecidos, 
Beneficiados con puntos de venta. Se han 
entregado 12 Equipos que hacen un total de 
$180,000.00 (entregado)
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campo laboral activo a  25 Jóvenes. Al cual se les 
entregó becas y  pago de instructor por  la canti-
dad de $175,000.00

PROGRAMA IMPULSO 
PRODUCTIVO
Se entregaron apoyos para 3 invernaderos y 1 tor-
tillería con un monto total de $1,229,096.00. (en-
tregado)

CONVOCATORIA 5.1 
Dirigida a empresarios formalmente establecidos, 
Beneficiados con puntos de venta. Se han 
entregado 12 Equipos que hacen un total de 
$180,000.00 (entregado)
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>> PROMOCIÓN ECONÓMICA

BOLSA DE TRABAJO
Se han podido colocar laboralmente a 95 per-
sonas.

MATERIALES PARA LA
VIVIENDA  A BAJO COSTO
Se beneficiaron  139 familias con  sistemas de 
almacenamiento de agua, por el programa de 
materiales subsidiados a bajo costo. De igual 
manera láminas de fibrocemento donde se han 
beneficiado 61 familias. 

CALENTADORES SOLARES
Se beneficiaron 21 familias, el total de apoyos 
entregados a las personas fueron $1,784,096 

El Gobierno Municipal impulsa el Desarrollo 
Económico de empresarios Tamazulenses de-
dicados a la industria, comercio y servicios, fo-
mentando el bienestar de sus habitantes con 
programas Estatales y Federales, por ende  ga-
rantizando el desarrollo integral de todos sus 
habitantes. 

A su vez promueve programas de interés social 
abarcando distintas necesidades primordiales 
de la población como son; sistemas de almace-
namiento de agua, láminas y calentadores, con 
ello, se apoya al mejoramiento de las condicio-
nes de vida de los ciudadanos.   
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VIVIENDA
El Gobierno Municipal cumple con el compromiso 
social de facilitar el acceso de la población a los 
diversos programas que implementan el Gobierno 
Federal y del Estado para contar con una vivienda 
decorosa. 

Se realizaron gestiones en instancias tales como la 
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial Urbano 
(SEDATU), por medio de su vertiente la  Comisión 
Nacional de Vivienda (CONAVI) y  el Fondo Nacio-
nal de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

Complace haber dado orientación puntual a 1300 
tamazulenses que acudieron a informarse sobre los 
programas de vivienda y haber cristalizado los si-
guientes apoyos:

• Gestión de 35 apoyos de autoconstrucción, con el 
apoyo de la CONAVI y la  Caja Popular Chiquiliztli, 
de los cuales 5 están concluidos. Aplicación de re-
curso $475,000.00

• Gestión de 120 acciones de vivienda, ante la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario Territorial Urbano 
(SEDATU), como parte del Programa  “Cuartos Adi-
cionales”. Se beneficiaron 120 familias, con alto gra-
do de marginación patrimonial, con una inversión 
de $4,800,000.00

Los planteamientos de necesidades en materia de 
vivienda son numerosos y justificados, por tal moti-
vo se está realizando una tarea intensa para que la 
población que lo requiere conozca y se beneficie de 
los programas. Nuestro compromiso es cumplir, la 
gestión está dando resultados. 

Se beneficiaron 
120 familias, 

con alto grado 
de marginación 
patrimonial con

una inversión de 

$4,800,000
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FOMENTO AGROPECUARIO
Considerando que este municipio es agropecuario 
en esencia, se ha trabajado intensamente para for-
talecer la agricultura y la ganadería, procurando ge-
nerar las condiciones favorables su desarrollo. 

PROYECTOS DE VENTANILLA
DE CONCURRENCIA
•	 90 de agricultura y 50 de ganadería.
•	 Proyectos en el Programa  Fondo para el Apo-

yo a Proyectos Productivos en Núcleos Agrarios 
(FAPPA)  y el Programa de Apoyo para la Pro-
ductividad de la Mujer Emprendedora (PROME-
TE): 6 en FAPPA y 4 en PROMETE.

Satisface que en este municipio se cuente con un 
módulo de credencialización para los productores 
del campo permitiéndoles agilizar el ingreso al pro-
grama de concurrencia de fondos federales y esta-
tales. Credenciales Agroalimentarias: 598 solicita-
das, 420 impresas.
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SE FIRMARON  CONVENIOS 
CON LAS SIGUIENTES 
DEPENDENCIAS 

SEDER SAGARPA: Para el Programa de 
Fondos Concurrentes.

SEDER: Para suscribir el comodato para 
credencialización.

SEMADET y Asociación de Silvicultores: 
Para firmar el Programa de Combate con-
tra incendios.

INEGI: Para firmar  el convenio para la im-
plementación del sistema de información 
geográfica municipal. 

Se realizó la Primera Expo Regional Agro-
pecuaria y Artesanal, con la participación 
de 27 municipios que integran el Distrito 
de Desarrollo Rural Sustentable VII, reali-
zada del 27 de enero al 2 de febrero de 
2016, en el marco de las festividades anua-
les en esta Ciudad. 

EL TRABAJO 

REALIZADO 

FORTALECE 

AL SECTOR 

AGROPECUARIO 

EN ESTE 

MUNICIPIO 
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TURISMO
El Municipio de Tamazula de Gordiano tiene un 
gran potencial turístico. El patrimonio cultural tan-
gible e intangible, asimismo los recursos naturales 
son atractivos para connacionales y extranjeros. 
El aprecio por nuestra identidad nos hace sentir-
nos orgullosos y motivados para compartir lo que 
somos y lo que tenemos. Somos un municipio de 
puertas abiertas, cuyo nombre trasciende por la 
laboriosidad de sus habitantes. 
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La promoción turística del municipio es intensa. Se 
ha logrado generar una sinergia muy positiva que 
hace apreciar los valores de esta tierra. 

Se han celebrado exitosamente fechas simbólicas, 
con un enfoque de rescate y promoción de tradi-
ciones: Día de Muertos, Día del Amor y la Amistad, 
Día del Niño, etc. 

Gracias al trabajo coordinado de la Dirección de 
Turismo y de la Asociación Civil “CESAR”, se pro-
mueven las creaciones artesanales  y la riqueza 
gastronómica de Tamazula, a nivel local, regional 
y estatal, con notable éxito. Del 25 al 28 de abril 
de 2016, se participó en el Tianguis Turístico, rea-
lizado en La Expo Guadalajara, inaugurado por el 
Presidente de la República; en La Feria “Turismo 
para todos 2016”, efectuada en Guadalajara, Jalis-
co, del 15 al 17 de julio de 2016, Tamazula hizo acto 
de presencia. 

Se incentiva la cultura musical que tanto ha enalte-
cido a Tamazula, resaltando valores ya inmortales 
como los Hermanos Záizar y promoviendo nuevos 
talentos como el Mariachi Infantil del Centro Cul-
tural “Julio Barbosa Castañeda”, que se presentó 
exitosamente en el Teatro Degollado. 

Se posiciona a Tamazula como atractivo turístico 
nacional, en el ámbito ecológico-deportivo,  por 
el torneo de pesca, que se realiza en la Presa “El 
Carrizo”, vaso lacustre que representa un gran po-
tencial de desarrollo para Tamazula y la región, al 
igual que la Presa de Vista Hermosa.  

Se vincula a Tamazula, con enfoque turístico, en el 
ámbito internacional, por medio de la Asociación 
“Compañeros de las Américas”. Está previsto que 
en la Convención Internacional, que realizará en 
la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en octubre de 
2016, se presente el Mariachi Infantil de Tamazula, 
asimismo realizar una exposición artesanal.  

Tamazula refuerza vínculos con los pueblos de la 
región por medio de su participación en el Conse-
jo Turístico de la Sierra del Tigre. Somos un pueblo  
hospitalario por tradición, creativo por vocación y 
comprometido con el desarrollo. Nuestros atracti-
vos turísticos nos dignifican. 

ESTE GOBIERNO 
DEMUESTRA qUE LA 
CALIDEZ DE NUESTRA 
GENTE NOS HACE SER 
úNICOS.  



IV.- DESARROLLO
   URBANO Y RURAL

GESTIÓN
CON VISIÓN Y DESARROLLO

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

S
e incentiva la participación y la orga-
nización ciudadana en forma demo-
crática, considerando que la identifi-
cación de la problemática que aqueja 
al municipio, continuará resolviéndo-

se aplicando las propuestas sociales más via-
bles, en forma corresponsable y colaborativa. 
Al fortalecer la creación y la legitimación de 
las representaciones ciudadanas y vecinales 
se pretende encontrar soluciones inmediatas a 
problemáticas sociales, en los diversos ámbi-
tos del alcance de la función pública, además 
de garantizar transparencia y eficacia. 
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Con la asesoría del personal directivo del Departamento de Participación Ciu-
dadana, se garantiza el apego a un modelo institucional para que la partici-
pación abone al desarrollo integral del municipio, por tal motivo se atienden 
estatutos, reglamentos y guías sobre  el tema, particularmente para el buen 
funcionamiento de los Comités Vecinales. 
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Se realizaron reuniones para la integración de co-
mités vecinales en la cabecera municipal, en las 
colonias, delegaciones y agencias municipales, en 
las que se realizará obra pública, particularmente 
pavimentación. 

CONCRECIÓN DE
ACTIVIDADES
2000 audiencias de atenciones directas a 
ciudadanos y/o canalizaciones.
6 Trabajos conjuntos con el INE, para la 
aplicación de encuesta sobre percepción social 
en cuanto a servicios públicos. 
14 Participaciones en integración de Comités de 
Obra Pública 
14 Reuniones previas con ciudadanos, para 
priorizar necesidades a cubrir.    
      
38 Apoyos a programas establecidos por dife-
rentes áreas del Ayuntamiento. El 5 de  enero de 
2016,  dando apertura a la participación social, se 
integró el COPLADEMUN, organismo que tiene la 
función de identificar necesidades de obra pública 
y priorizarla, para sustentar la gestión y lograr el 
beneficio de la aplicación de los diversos progra-
mas. 
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TAMAZULA
CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA, SANITARIA Y PAVIMENTOS DE 
CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE ENCINO 
COLONIA DEL BOSQUE

$3,440,000 
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TAMAZULA
CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA, SANITARIA Y PAVIMENTOS DE 
CONCRETO HIDRAULICO EN CALLE PROL. 
AV. LA PAZ Y 5 DE MAYO

$560,000
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DELEGACIÓN NIGROMANTE
PAVIMENTACION DE CALLES JUAREZ, 
HIDALGO E INSURGENTES

$4,234,349
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DELEGACIÓN EL TULILLO
PAVIMENTACION DE INGRESO PRINCIPAL
AL TULILLO 

$1,868,452.92

DELEGACIÓN EL TULILLO
PAVIMENTACION DE VIALIDAD DEL CENTRO 
DEL TULILLO

$2,534,826.74
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TAMAZULA
CEMENTERIO MUNICIPAL
CONSTRUCCION DE CANAL PARA LE 
DESALOJO DE AGUAS PLUVIALES 

$460,385.4

TAMAZULA
BACHEO EN CARRETERA ESTATAL 
SANTA ROSA A CRUCERO SAN 
VICENTE Y BOULEVARD JOSE 
MARIA MARTINEZ

$66,816

TAMAZULA
DELEGACIONES Y AGENCIAS 
MUNICIPALES
CONTRUCCION DE 120 CUARTOS 
ADICIONALES DE 12M2 

$4,800,000



V.- SERVICIOS PÚBLICOS

MÁS CERCA
U N  P R E S I D E N T E

D E  L A  G E N T E

ATENCIÓN
CIUDADANA

L
a oficina de Atención Ciudadana fa-
cilita el acceso  a los servicios que 
ofrece el Ayuntamiento, con perti-
nencia, calidez y eficacia. El Gobier-
no Municipal, por medio de los inte-

grantes del Cuerpo Edilicio y funcionarios, 
cumple con la misión de servir  mediante 
la interacción directa, ya sea en la cabecera 
municipal, en las delegaciones   y también en 
las comunidades más alejadas del municipio. 
La atención directa y oportuna se ofrece con 
total apertura, confianza y franqueza, consti-
tuyéndose en el estilo de la actual Adminis-
tración. 

Se procura permanentemente que los ciuda-
danos,  además de recibir los servicios pú-
blicos,  también se beneficien con los diver-
sos programas del ámbito federal, estatal y 
municipal, por este motivo se brinda asesoría 
permanente e incluso acompañamiento para 
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facilitar la interacción directa con los funcionarios públi-
cos. Se designó el Enlace Municipal para atender a los De-
legados y Agentes Municipales, considerando siempre que 
su representatividad merece respeto y  atención porque 
son gestores para beneficiar a sus comunidades. 
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Del período octubre de 2015 a 
julio de 2016, se otorgaron los 
siguientes servicios:
1909 solicitudes canalizadas y resueltas. 
17600 ciudadanos atendidos en ventanilla.
6600 llamadas telefónicas a diversas instancias.
2200 acompañamientos físicos al interior de la 
presidencia. 
440 apoyos para impresión de la CURP.
Se apoyó con fotocopiado para agilizar la presta-
ción del servicio y por este concepto se recaudaron 
$23,103.00 (veintitrés mil ciento tres pesos/00), 
cantidad que ingresó a la tesorería municipal. 
En los casos requeridos, el Gobierno Municipal 
concertó citas con diversas dependencias para 
beneficio directo de los ciudadanos. 
Es una satisfacción servir a los habitantes de este 
gran municipio generando confianza y ofreciendo 
un trato digno. 
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SEGURIDAD PÚBLICA
Al asumir el mandato se realizó una encuesta para 
identificar las demandas ciudadanas de mayor exi-
gencia, resultando la inseguridad pública en primer 
lugar. Satisface que en el mes de junio de 2016, en 
encuesta realizada por el Instituto Nacional Electo-
ral, se haya reubicado esta demanda en el quinto 
lugar. La seguridad es un asunto prioritario que se 
aborda desde diferentes perspectivas bajo los li-
neamientos del Gobierno Federal y del Estado, res-
petando invariablemente los derechos de los ciuda-
danos y  garantizando  la preservación del estado 
de derecho.  
Los elementos de policía saben que su encomienda 
social tiene alcances morales  y legales, debido a 
que están advertidos de las consecuencias de sus 
actos y de que ante la justicia se les trata con ab-
soluta imparcialidad.  El adiestramiento recibido es 
integral y les hace competitivos. 

Actividades permanentes que 
realiza la policía municipal: 

• Operativos nocturnos a casa habitación 
para evitar robos.

• Combate al consumo de bebidas embria-
gantes y estupefacientes en la vía pública.

• Operativos y rondines en zonas conflictivas. 

• Fortalecimiento del Programa DARE, insti-
tuido para prevenir el uso y abuso de las dro-
gas y la violencia. 

• Reforzamiento de la interacción comunica-
tiva con los Delegados y los Agentes Munici-
pales.

• Atención a las peticiones ciudadanas, plan-
teadas vía telefónica o por otros medios. 

• Presencia en las áreas de acceso a centros 
educativos de la cabecera municipal, princi-
palmente en los horarios de ingreso y egreso 
de los estudiantes. 

• Apoyo a la ciudadanía con traslados a cen-
tros de rehabilitación para personas con pro-
blemas de adicciones a las drogas y alcoholis-
mo,  o psiquiátricos. 

• Coordinación permanente en el ámbito es-
tatal y municipal para atender situaciones or-
dinarias y extraordinarias. 
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El Gobierno Municipal 
de Tamazula participa 
en el Consejo Regional 
de Seguridad Pública 
de la Región 05 Sures-
te. El 06 de noviembre 
de 2015, se instaló este 
Consejo, confiándose la 
Presidencia a mi perso-
na, en calidad de Alcal-
de. La participación del 
Gobierno Municipal de 
Tamazula en la Mesa de 
Seguridad Regional es 
determinante. 

La policía tiene presen-
cia en el municipio en 
forma positiva e inter-
viene para que la vul-
nerabilidad de no sea 
condicionante de abu-
so. Las acciones que se 
despliegan van desde la 
presencia en las escue-
las y eventos especia-
les, como por ejemplo 
las festividades cívicas y 
patronales de la cabera 
municipal y sus comuni-
dades, hasta los apoyos 
especiales para garanti-
zar el respeto y la armo-
nía en las familias y en la 
sociedad. 

Barrio de Tepito  El Taray  Bugambilias Vicente Guerrero
Vista Hermosa  16 de Septiembre El Veladero  Templos en General
Colonia Obrera 3ra. Etapa 20 de Noviembre Callejones  Real de la Loma
Colonia Obrera 2ra. Etapa Agua Caliente U. deportiva L. M Presa del Carrizo
Colonia Obrera 1ra. Etapa Colonia Centro “C” Clavellinas  Escuelas en General
Clavellinas   Cantores  Margarita  De donde no provienen detenidos
San Juan Bosco    Contla  San Juan de la Montaña
Soyatlan de Afuera    La Garita  El Cordoncillo
Colonia Centro “A”    Paso del Ganado La Estancia
Colonia Centro “B”    San Antonio Clavillos
Calle Morelos    San Francisco Las Higueras
San Vicente     Infonavid  El Malentón
Carretera Independencia    Cuesta de San Lázaro Soyatlan de Adentro
Salvador Esquer    Magisterial  Apatzingán
Frac. Tu Casa    El Pitayo  Palmillas
Agua Salada    Pradera el Toliman Espíritu Santo
Peñitas Bajo     Santa Rosa  EL Churintzio
     Arroyo Hondo Hacienda Vieja
     Centros Nocturnos Agua Zarca
     Parajes  Palmillas
     El Tulillo  La Yerbabuena
       Panteón Municipal
       Los Rucios
       La Rosa
       Loma Bonita
       Hospital Civil
       I.M.S.S
       Naranjitos
       Lomas del Valle
       Unidad Deportiva Hugo Sánchez

ZONAS DE
ALTO RIESGO

ZONAS DE
MED. RIESGO

ZONAS DE
BAJO RIESGO

ZONAS DE
SIN RIESGO

ATLAS DELICTIVO
ZONAS DE ALTO RIESGO

COLONIAS Y BARRIOS
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Para cumplir con el protocolo de servicio se tiene 
actualizado el Atlas Delictivo por Zonas de Riesgo 
del Municipio.  

Aunque las estadísticas resultan alentadoras res-
pecto al compromiso de garantizar la seguridad 
pública se continuará trabajando intensamente y 
exigiendo que el desempeño de tan delicada fun-
ción sea en apego a la ley, además de respetar las 
garantías individuales y sociales que consagra la 
Constitución.

Esta Administración inició con 39 elementos y en 
la actualidad está incrementada a 62 efectivos. Se 
gestionó y logró la dotación de 3 patrullas, una 
nueva y dos seminuevas, equipos truncalizados de 
radiocomunicación, asimismo se proporcionaron 
uniformes para los elementos de esta corporación. 
Como estrategia de fortalecimiento de la seguridad 
se habilitaron las casetas ubicadas en los ingresos 
de la Ciudad y se monitorea con cámaras de vigilan-
cia los ingresos  de la misma. Esta Dirección tiene la 
responsabilidad de la asignación de un canal exclu-
sivo para seguridad pública enlazado al Centro In-
tegral de Comunicaciones de Radio Comunicación 
del Estado de Jalisco. Tamazula es sede regional del 
CARE Sureste, organismo que tiene la función de 
integrar la comunicación  de los municipios del su-
reste con organismos estatales y federales, además 
de coordinar los operativos. 

Este Gobierno impulsa y respalda la capacitación 
policial porque considera que la educación es esen-
cial para el otorgamiento de servicios de calidad, 
además de propiciar una mayor proximidad social. 
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PROTECCIÓN CIVIL
Y BOMBEROS 
El Gobierno Municipal cumple con las ordenanzas 
federales y estatales en materia de  Protección Civil, 
con el firme propósito de salvaguardar la integridad 
de los ciudadanos ante los diversos eventos que po-
nen en riesgo la vida.
La Unidad Municipal trabaja en apego al Programa 
Nacional de  Protección Civil 2012-2018, fortalecien-
do la participación social, reforzando los mecanis-
mos de cooperación y coordinación con las depen-
dencias y con los sectores integrantes del Sistema 
Nacional de Protección Civil.
Se considera a la educación en materia de protec-
ción civil como algo esencial. Los 25  elementos de 
las diversas jerarquías que integran la Unidad Mu-
nicipal, son personas con un elevado concepto de 
servicio, preparadas para anteponer su integridad 
para salvaguardar a la población.  Durante el primer 
año de esta Administración han recibido 17 cursos 
e impartido  48 asesorías de capacitación  a  1134 
personas. Entre octubre de 2015 y julio de 2016, se 
participó en 9 reuniones regionales con temáticas 

diversas; en este mismo lapso, se realizaron 46 visi-
tas de asesoría para la elaboración y operación de 
los Programas Internos de Protección Civil a empre-
sas, negocios e instituciones educativas. En este te-
nor, se realizaron 4 simulacros con la participación 
de 553 personas. 
El servicio desplegado por los integrantes de esta 
corporación, con motivo del  fenómeno hidrome-
teorológico “Patricia”, ocurrido el 23 de octubre de 
2015,  merece el reconocimiento de la sociedad.  
En temporada de lluvias se realiza un monitoreo sis-
temático de ríos y presas. Las colonias Clavellinas 
y del Cardenal, en la cabecera municipal, también 
están focalizadas para prevenir colapsos de tierra y 
deslizamiento de rocas hacia las viviendas.
Cada uno de los integrantes del Cuerpo Edilicio 
impulsamos y garantizamos el salvaguardo de las 
personas y sus bienes, porque el principal recurso 
de este municipio son sus pobladores. Los servicios 
otorgados se resumen de la siguiente forma:
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ENERO 2015 - JULIO 2016             2015      2016
ACCIDENTES AUTOMOVILISTICOS  27 47
ACCIDENTES MOTOCICLETA  46 66
APOYO CIVIL    53 68
ATENCION A PERSONAS ENFERMAS  390 513
ATENCION A PERSONAS LESIONADAS  222 304
BUSQUEDA Y RESCATE DE PERSONAS  1 2
DECESOS    19 29
ENJAMBRE DE ABEJAS   37 30
ENJAMBRE DE AVISPAS   28 11
FALSA ALARMA   28 35
ANIMALES EN VIA PUBLICA  5 10
INCENDIOS DE PASTIZAL   76 270
INCENDIO ESTRUCTURAL   6 4
INCENDIO VEHICULAR   6 4
MEDIDAS PREVENTIVA   58 86
OPERATIVO POR EVENTO MASIVO  57 84
TRASLADO FORANEO   92 195
TRASLADO LOCAL   547 685
VOLCADURA    7 5
CABLES CAIDOS   10 29
INUNDACION   0 2
ARBOLES CAIDOS   20 43
FUGAS DE GAS   9 8
INSPECCIONES   81 235
DICTAMEN     20 42
CONATO DE INCENDIOS NEGOCIOS  4 3
CONATO DE INCENDIOS CASA HABITACION 1 3
DECESO POR   SUICIDIO   2 4
CONATO DE INCENDIO AUTO  0 3
DESESO ACCIDENTE AUTO  1 0
DESESO ACCIDENTE  MOTO  3 0
INTENTO DE SUICIDIO   6 13
DECESO  MAGNICIDIO   0 2
INUNDACION DE VIVIENDA  4 13
CONTROL ANIMAL   13 9
DAÑO ESTRUCTURAL POR TORMENTA  0 6
LESION POR ARMA DE FUEGO  0 1
LESION POR ARMA PUNZOCORTANTE  1 0
  

    1880 2866
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ALUMBRADO PÚBLICO
La Dirección de Alumbrado Público garantiza que 
la ciudad de Tamazula y las comunidades de este 
municipio estén debidamente iluminadas en los es-
pacios públicos. 
Al principio de nuestra Administración se realizó un 
conteo minucioso de las luminarias tipo leds que se 
colocaron en la pasada administración, cifra que se 
tomó como referencia para acreditar el ahorro de 
energía, mismo que resultó negativo para el muni-
cipio. Además, en la actualidad, es evidente la mala 
calidad de las lámparas en referencia, por lo que 
debe darse un mantenimiento  constante que impli-
ca mayor gasto. 

OCTUBRE 2015  111 servicios
NOVIEMBRE 2015  71 servicios
DICIEMBRE 2015  94 servicios
ENERO 2016  44 servicios
FEBRERO 2016  93 servicios
MARZO 2016  111 servicios
ABRIL 2016  90 servicios
MAYO 2016  61 servicios
JUNIO 2016  48 servicios
JULIO 2016  146 servicios

                                   TOTAL 869  servicios
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ASEO PÚBLICO 
Es quehacer cotidiano garantizar que el aseo 
público en el municipio sea satisfactorio con la 
participación ciudadana, con un enfoque eco-
lógico y de cultura cívica porque la presencia 
de esta cualidad, asociada a educación, es la 
única forma en que Tamazula podrá distinguir-
se como municipio saludablemente limpio. 
La recolección de basura, en horarios adecua-
dos, en 9 rutas del municipio;  la instalación y 
el  mantenimiento de contenedores; el registro 
de actividades en bitácoras; hacen posible la 
recolección promedio de 32 toneladas de ba-
sura por día, cifra que representa 9600 tone-
ladas en el período de octubre de 2015 a julio 
de 2016. Ante esta realidad es importante que 
pueblo y gobierno emprendamos acciones 
para revertir este problema que además de 
tener un grave impacto ecológico, representa 
una significativa erogación económica. 
A pesar de las malas condiciones en las que 
se recibió el equipo de recolección de basura,  
esta Administración ha mejorado la calidad en 
el servicio.
La cultura del ciudadano nos ayudará para 
mantener un Tamazula más limpio para bene-
ficio de todos. 
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AGUA POTABLE 
La demanda de la sociedad para contar con un ser-
vicio eficiente de dotación de agua potable mantie-
ne al Ayuntamiento en constante actividad, tanto 
en la cabecera como en todas las comunidades de 
este municipio. 

Servicios atendidos:
83 fugas de agua,  26 conexiones de nuevas 
tomas, 104 apoyos de dotación de agua con 

pipas, en colonias sin suministro, centros 
educativos y de salud pública, etc. 
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En el caso de la Ciudad de Tamazula el añejo pro-
blema de las deficiencias en el sistema y la dotación 
de agua potable, hace exigible una gestión más efi-
caz, asumiendo que el Patronato debe ser un ente 
colaborador, tal como surgió de origen,  pues de 
otra forma es sabido y comprobado que  existen 
limitantes para la aplicación de los programas de 
mejoramiento que ofrecen el Gobierno Federal y 
del Estado. A la fecha está cubierta ante CONAGUA, 
por pago de uso de derechos de agua y descargas 
residuales, la cantidad de $6,414,426.82 (seis mi-
llones cuatrocientos catorce mil cuatrocientos vein-
tiséis  pesos punto  ochenta y dos centavos), me-
diante un convenio para la reducción del monto de 
la deuda, de cuya cantidad el Patronato del Sistema 
de Agua Potable y Rodada de Tamazula, A.C.,  apor-
tó $2,000,000.00 (dos millones de pesos), demos-
trando que la colaboración garantiza la prestación 
de un servicio más eficaz  para la población.

Se realizó satisfactoriamente la gestión para el in-
greso al programa PRODEER  de la CONAGUA, con 
el cual se realizaran obras de Agua Potable en nues-
tro Municipio, mismas que se encuentran inscritas 
en el  “Programa de Acciones”, dando viabilidad a 
la aplicación de recursos para iniciar con las activi-
dades que corresponden a cada obra.  

El agua es un recurso que debemos cuidar en ex-
tremo, por tal motivo se coordinan actividades con 
áreas afines, tales como la Dirección de Ecología y 
Reglamentos Municipales, además de que se apues-
ta a la educación ecológica con el apoyo de los cen-
tros escolares.

Se realizó la rehabilitación y cambio de bomba del pozo de Las Guayabillas, 
logrando mejorar el abastecimiento en las colonias obreras segunda y tercera 
etapa. Total de la operación: $157,070.5 (ciento cincuenta y siete mil, setenta 
pesos, con cinco centavos m/n).
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RASTRO
Desde la apertura de la presente Adminis-
tración se garantiza que el Rastro Municipal 
opere en apego a la norma jurídica, debido a 
que es indispensable que los productos cárni-
cos se manejen con estrictas medidas higié-
nicas, en apego a las normas de salubridad 
y a  la Norma Oficial Mexicana (NOM-009-
ZOO-1994 y NOM-ZOO-1995), para que lle-
guen en óptimas condiciones a los expendios 
de carne y puedan ser consumidos con con-
fianza, cuidando y cuidando la salud pública. 

Se garantizó que los animales introducidos al 
Rastro Municipal fueran de procedencia lícita, 
resultando: 1104 bovinos y 6222 porcinos.

INFORME  DE INGRESOS POR PAGO POR
DERECHOS DE LOS SERVICIOS EN RASTRO MUNICIPAL
DE OCTUBRE 2015 A JULIO 2016

    PORCINO BOVINO TOTAL MENSUAL
OCTUBRE 2015  59,369.50 22,070.00 81,439.50
NOVIEMBRE  2015  52,301.00 24,568.00 76,869.00
DICIEMBRE 2015  58,762.00 30,234.50 88,996.50
ENERO 2016   61,411.50 28,560.00 89,971.50
FEBRERO 2016  61,131.39 21,201.41 82,332.80
MARZO 2016   61,369.56 22,447.49 83,817.05
ABRIL 2016   61,582.31 24,570.10 86,152.41
MAYO 2016   60,243.23 23,168.47 83,411.70
JUNIO 2016   62,870.60 24,611.42 87,482.02
JULIO 2016   60,016.35 21,772.48 81,788.83
       
TOTAL  GENERAL  599,057.44 243,203.87 842,261.31
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CEMENTERIOS
Mediante los trabajos que se han realizado en 
el Cementerio de la Ciudad y de las Delega-
ciones Municipales, además garantizar que 
estos sitios se encuentren en condiciones de-
corosas, se ha aplicado la normatividad sien-
do esta la correspondiente a la Ley del Regis-
tro Civil y al de derecho de uso de sitio. 
En todo momento, en concordancia con los 
valores culturales que prevalecen en este mu-
nicipio, se promueve  el respeto a los cemen-
terios, por tal motivo se ha trabajado para su 
remozamiento.  

En la cabecera municipal por diversos con-
ceptos  ingresó a la tesorería la cantidad de 
$690,348.94 (seiscientos noventa mil pesos 
trescientos cuarenta y ocho pesos punto no-
venta y cuatro centavos)
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PARQUES Y JARDINES
El cuidado de las áreas verdes del  municipio, concep-
tualizadas como parques y jardines, además de reflejar 
respeto por la  naturaleza también son  espacios para la 
recreación, por lo que hemos trabajado para preservarlas 
y acrecentarlas. 
El personal de este Departamento, además de revitalizar 
los espacios de parques y jardines de la Ciudad, también 
brinda apoyo a las personas que lo  requieren, tanto en 
la cabecera como en las comunidades del municipio, en 
los centros educativos, campos deportivos,  cementerios,  
centros de salud y demás instancias y espacios que lo 
requieren. 
En coordinación con la Dirección de Ecología y otras, se 
colabora en el mantenimiento del Cerro de la Mesa lugar 
que, además de ser emblemático de Tamazula, tiene una 
gran importancia ecológica y turística. 
 El mantenimiento  y reforestación de los parques y jar-
dines del municipio favorece que los tamazulenses con-
temos con espacios apropiados para la convivencia y el 
sano esparcimiento, además que demostramos que res-
petamos la naturaleza. 
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MAQUINARIA
El equipo de maquinaria que recibimos al inicio de 
la Administración, octubre de 2015, fue en estado 
de deterioro. Esto implicó realizar las reparaciones 
integrales y necesarias para garantizar la prestación 
de servicios. Nos fortaleció el apoyo de la SEDER 
para atender los casos emergentes, posibilitando 
con ello la atención apremiante que nos fue plan-
teada, sobre todo en el área rural. 
Siendo nuestro municipio eminentemente rural 
existe una red muy compleja de caminos de terra-
cería que requieren un mantenimiento permanente, 
sobre todo en la temporada de lluvias, para que los 
habitantes de las más de 250 comunidades puedan 
transitar para atender sus necesidades.

La amenaza latente del desbordamiento de ríos y 
de arroyos hace que resulte indispensable su en-
causamiento, además de verificar que los puentes 
y sitios de cruce estén en excelentes condiciones. 
Los apoyos otorgados para la apertura y rehabili-
tación de los caminos saca cosechas también son 
considerados importantes debido a que con ello se 
apoya a nuestros campesinos. 

Al reto mantener en 
óptimas condiciones la red 
de caminos del municipio 
se agrega la atención a las 
solicitudes vecinales para 
rehabilitar espacios en las 
localidades en las que no 

cuentan con empedrado o 
pavimento. 
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VEHÍCULOS 
Por medio de la Dirección de Vehículos se ga-
rantiza la movilidad de los automotores desti-
nados al servicio del Ayuntamiento, además de 
proporcionar 
La evaluación aplicada al principio de la Admi-
nistración fue determinante para resolver en 
forma inmediata, y en la medida de nuestras 
posibilidades, el mal estado del parque vehicu-
lar y la operatividad de las unidades. Se imple-
mentó un estricto control en el uso de los vehí-
culos y del combustible.  

Es tema de atención permanente  el servicio del 
transporte a los estudiantes del municipio, gra-
cias a cuyo cometido se trasladan diariamente 
alumnos de secundaria, de medio superior y  de 
superior de las comunidades hacia Tamazula, y 
de igual forma se apoya a quienes salen a estu-
diar fuera del municipio.  

En suma se realizaron 
387 viajes y 926 

servicios, todos ellos 
bajo control de la 

Dirección de Vehículos, 
con fines justificados. 



 VI.- DESARROLLO SOCIAL

PROGRESO
P A R A  T O D O S

E
n este Gobierno la política social se 
sustenta considerando a la persona 
como un sujeto de atención, en la 
dimensión física e intelectual, a tra-
vés de cuyo desarrollo se procura el 

alcance de una mejor calidad de vida. 

Al trabajar para lograr el acceso a las opor-
tunidades de crecimiento estamos contri-
buyendo al desarrollo municipal, aspiración 
que nos motiva permanentemente para que 
la justicia social se refleje la realización de 
los proyectos personales, familiares y comu-
nitarios. 

Esta Administración Municipal orienta sus 
acciones atendiendo objetivos específicos, 
concatenados en los ejes de desarrollo, ins-
pirados en los valores universales para pro-
piciar que el trabajo sea colaborativo y cons-
tructivo. 
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La Dirección de Desarrollo Humano trabaja de manera coordinada con las Direc-
ciones de Educación, Cultura, Deportes y Asistencia Social, unificando esfuer-
zos para un fin común, como es que cada tamazulense alcance la satisfacción 
de desarrollarse a plenitud, encontrando en esta tierra todas las posibilidades 
de realización. 
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ASISTENCIA SOCIAL 
El esfuerzo que hemos aplicado para incrementar  y 
aprovechar  los programas de asistencia social, ha 
tenido resultados satisfactorios en favor de los ha-
bitantes de este municipio, sin embargo, al verificar 
que la cantidad de beneficiarios es mínima conside-
rando la cifra potencial, nos ha hecho intensificar la 
gestión en favor de los tamazulenses, de tal forma 
que el acceso a los programas no sea considerado 
como un favoritismo, sino como un derecho que se 
ejerce a plenitud. 

La asistencia social que otorga directamente el 
Ayuntamiento, asimismo por medio del DIF Muni-
cipal,  se hace con un enfoque humanitario y con 
estricto a apego a la normatividad prevista en cada 
uno de los programas de origen, con estrictas me-
didas de control y con absoluta transparencia, siem-
pre  con la premisa de que el ciudadano beneficiario  
de la  asistencia social hace uso del derecho que le 
confiere su condición de tamazulense y de mexica-
no.  

PROSPERA
Dentro del programa  de inclusión social PROSPE-
RA, se hizo entrega de apoyos a MIL TRESCIENTAS 
OCHENTA FAMILIAS, cifra que significa mucho por 
la cobertura de los apoyos en los rubros apoyo de 
salud, la alimentación, la educación. 

PENSION PARA ADULTOS 
MAYORES 65 Y MÁS
A través del programa “Pensión para Adultos Mayo-
res 65 y Más”, se entregaron apoyos  a más de  tres 
mil personas de la tercera edad del municipio. 

ATENCION AL
ADULTO MAYOR
En el programa atención al adulto mayor se tiene un 
padrón de 98 beneficiarios registrados en el muni-
cipio.
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SALUD
El fortalecimiento de la salud pública es prioridad 
de este Gobierno, porque en la salud particular de 
cada ciudadano se abre la posibilidad del desarrollo 
de sus capacidades, factor esencial para el fortale-
cimiento de nuestro pueblo. 

Confiando plenamente en el respaldo del Señor 
Gobernador, el Maestro Jorge Aristóteles Sando-
val Díaz, nos propusimos como meta gestionar la 
rehabilitación del edificio del Hospital de Primer 
Contacto, cuya construcción inició en 2004 y con-
cluyó en 2012,  mismo que por resultar inapropia-
do en su infraestructura ha imposibilitado su fun-
cionamiento.  Nos alienta muchísimo que el Primer 
Mandatario de Jalisco, haya anunciado la inver-
sión de $11,000,000.00 (once millones de pesos) 
para  las obras de adecuación, que sumados a los 
$4,000,000.00 (cuatro millones de pesos) que 
corresponde aportar al Ayuntamiento, hará realidad 
este añejo sueño para contar con mejores servicios 
de salud acordes a la demanda ciudadana. 
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El Ayuntamiento suscribió  convenios con institu-
ciones de salud,  públicas y privadas. Se desarrolla-
ron con éxito las Ferias de la Salud, en la cabecera 
municipal y en comunidades del municipio, contan-
do con el apoyo de  Secretaría de Salud Jalisco y el 
IMSS, beneficiando a más de 2000 personas.

Se realizaron campañas de tomas mamografías gra-
tuitas a las mujeres mayores de 40 años, resultando 
atendidas más de 300. Se impartieron pláticas diri-
gidas a instituciones educativas, grupos sociales, y 
a la población más vulnerable en temas tales como 
enfermedades de transmisión sexual y métodos de 
planificación familiar para más de 1000 personas, 
además se distribuyeron más de 5000 mil preser-
vativos en este periodo. Se realizaron acciones pre-
ventivas contra la influenza,  asimismo para abatir 
el Dengue, el Zika y Chikungunya. Se atendieron en  
forma directa a más de 750 personas, apoyándoles 
para servicios de atención.

Se está trabajando en acciones para la preserva-
ción de la salud,  previniendo sobre las principales 
causas de origen de las enfermedades que aquejan 
a la población de Tamazula, tales como las cróni-
co-degenerativas, alentando permanentemente los 
estilos de vida saludables.  Además, como línea es-
tratégica, se incrementa el índice de población con 
cobertura de servicios médicos, promocionando la 
afiliación al Seguro Popular.
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EDUCACIÓN 
En beneficio de la comunidad estudiantil, este Go-
bierno respalda el trabajo magisterial y el esfuer-
zo de los padres de familia, aspirando todos a que 
la educación sea de elevada calidad para lograr la 
competitividad que implica la globalización.
La Dirección Municipal de Educación, en coordi-
nación con el Consejo Municipal de Participación 
Social en la Educación, para impulsar la aplicación 
de diversos programas en el municipio, efectúo un 
minucioso registro de las instituciones educativas, 
identificando fortalezas y aspectos a mejorar,  ade-
más de necesidades en infraestructura, informando 
al respecto a la Secretaría de Educación Jalisco, en 
espera de apoyo. 

La comunicación articulada que se suscita con las 
autoridades educativas, en concordancia con la vo-
luntad edilicia, favorece la intervención oportuna 
del Gobierno Municipal para el fortalecimiento de 
la educación en sus diferentes niveles.  Tamazula 
es el epicentro educativo del sureste de Jalisco. La 
consolidación del Instituto Tecnológico Superior de 
Tamazula, el fortalecimiento del CONALEP y de la 
Escuela Preparatoria Regional, la vitalidad de las es-
cuelas secundarias, primarias, preescolares y espe-
cial, además de otras dedicadas a la capacitación, 
nos motivan para  continuar impulsándoles. 
Atendiendo la propuesta del COMPASE, se realizó 
la entrega del Reconocimiento al Mérito Académi-
co Estudiantil VI Edición, en acto realizado el 23 de 
mayo de 2016.  También, en la celebración del Día 
Social del Maestro, fueron reconocidos los docentes 
que cumplieron 30 años al servicio de la educación. 
En forma excepcional se galardonó al Prof. Regino 
Mercado Núñez por más de 50 años de servicio 
educativo desplegado en Tamazula y la región. 
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Se apoya para el óptimo aprovechamiento del Pro-
grama de Becas que tiene instrumentado la SEP  a 
través de la Secretaría de Educación Jalisco. La  Di-
rección de Educación ha sido y será coadyuvante 
para brindar la información oportuna a los padres 
de familia y ampliar el número de beneficiarios. 
También se tiene instrumentado el Programa Segu-
ro de Vida que tiene como propósito apoyar a los 
estudiantes, del nivel preescolar al superior, por per-
dida de progenitores. 

Se colabora para fortalecer PROULEX, programa 
que tiene como propósito ampliar la cobertura edu-
cativa en el dominio de la lengua inglesa. En ciclo 
escolar 2015-2016 se solventó la presentación  del 
Domo Educativo en localidades del municipio, pro-
yectando electrónicamente temas culturales y edu-
cativos en beneficio de los estudiantes de preesco-
lar, primaria y secundaria. 

MOCHILAS CON úTILES 
ESCOLARES:
Dando cumplimiento con la política estatal de apo-
yo a la educación se aplicó el Programa Mochilas 
con Útiles, por cuyo concepto el Ayuntamiento 
erogó $699,896.99 parte económica proporcional 
correspondiente al 50% del costo global , para sa-
tisfacción de los siguientes alumnos: 1540 en pre-
escolar, 4407 en primaria y 2030 en secundaria,  
sumando 7977 en 167 escuelas. 

Escuelas de  Calidad     16

Escuelas de Calidad con apoyos tecnologías
de la Información y la Comunicación    44

Escuelas de Tiempo Completo    10

Programa Compensatorio y de Apoyo para Abatir el Rezago
Educativo en Educación Inicial y Básica, (PACAREEIB)  50

“PACAREEIB”,  Apoyo a la gestión escolar   15

Escuela Segura     6

Programa de la Reforma Educativa    9

Escuelas al 100     3

Ver bien para aprender mejor    380 (Alumnos)

Becas económicas     115

La gestión municipal  ha rendido frutos satisfacto-
rios en favor de la educación. El municipio ha resul-
tado beneficiado con los siguientes programas:
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DEPORTES 
Esta Administración se ha ocupado para que la 
práctica deportiva se fortalezca e incremente en to-
das sus disciplinas. 
En forma permanente se otorgan apoyos a institu-
ciones públicas y privadas.

Entre las actividades realizadas destacan:

•	 Entrenamiento funcional a elementos de Se-
guridad Pública y Bomberos.

•	 Activaciones a grupos en Delegaciones y 
Agencias de Tamazula. 

•	 Celebración del Día Mundial de la Activación 
Física. 

•	 Capacitaciones y actualizaciones de instructo-
res. 

•	 Valoración de cancha de usos múltiples colo-
nia del bosque. 

•	 Activaciones físicas en  entorno escolar CADI 
Tamazula.

•	 Marcha Día Mundial sin violencia para la mujer.
•	 Actividades en Deporte Adaptado.
•	 Evento Nacional Multideportivo Veracruz 2015.
•	 Carrera ciclista la Garita 2015.
•	 Finales campeonato empresarial voleibol varo-

nil y femenil.
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•	 Acciones realizadas en CODE Jalisco, Firma 
Convenio Jalisco Esta de Diez. 

•	 Concurso de escoltas Esc. Sec. Tec. #9
•	 Capacitaciones instructores entrenamiento 

tipo insanity campamento Mundo Aventura.
•	 Carrera de obstáculos Boot-camp cerro de la 

mesa, recuperando tradiciones octubre 2015, 
“Entrenamiento de tipo militar para civiles”.

•	 Ciclismo de montaña Copa Sur cerro de la 
mesa Tamazula de Gordiano, Jal.

•	 Box enero 2016, Feria Tamazula, participantes 
Tuxpan, Michoacán y Tamazula.

•	 Día mundial de la activación física carrera en 
Guadalajara Jal. 10 de abril participando Ta-
mazula Regidores, Directores, Jefes y jóvenes. 

•	 Cursos de verano 2016 deportes Ayuntamien-
to Tamazula natación y basquetbol infantil. 
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CULTURA 
El Centro Cultural de Tamazula, con las correspon-
dientes Casas de Cultura de las Delegaciones de 
Vista Hermosa y Contla, revitalizan las expresiones 
culturales que nos otorgan identidad y que nos lle-
nan de orgullo. Por este motivo, consideramos que 
la educación en las expresiones artístico-culturales, 
es imprescindible para la conservación y el acre-
centamiento  de los valores que hacen trascender 
a nuestra gente. 

•	 Durante este primer año de administración se 
han mantenido vigentes 20 talleres artísticos 
y culturales en las diferentes disciplinas como 
danza, música, manualidades, artes plásticas y 
gastronomía, con 482 alumnos inscritos y acti-
vos hasta la actualidad, los cuales en su mayo-
ría son niños y jóvenes.

•	 Inició  la primera Escuela de Gastronomía, en-
focada en la enseñanza esencialmente infan-
til de la cocina tradicional mexicana, con 50 
alumnos inscritos. 

•	 Se efectuaron 4 Máster Clases, las cuales tie-
nen como objetivo acercar a maestros de re-
nombre en las diferentes disciplinas artísticas 
a la ciudadanía. Dichas clases intensivas se han 
realizado en las disciplinas de danza polinesia, 
danza urbana, gastronomía y afinación de ins-
trumentos de cuerda frotada.

•	 Se firmó un convenio con Secretaría de Cul-
tura del Estado de Jalisco para el pago de 
maestros de talleres artísticos, en donde se es-
tablece que  el municipio aportará el 50% y la 
Secretaría de Cultura  otro tanto.
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•	 Se Inscribió y aprobó  ante el Programa “Fon-
do de Animación Cultural”, de Secretaría de 
Cultura del Estado de Jalisco, el proyecto: 
“Tianguis Cultural Tamazula: Cultura, arte y di-
seño”, para crear un espacio en el que los  arte-
sanos y artistas del municipio puedan exponer 
sus creaciones. 

•	 El grupo de Danza Polinesia participó en la 
competencia de dicha disciplina, realizada en  
el municipio de La Barca, Jalisco, logrando ob-
tener el  primer y segundo lugar en las fases de 
solista y grupo amateur.

•	 El  Mariachi Juvenil Tamazula asistió al Festival 
Estatal de las Artes,  organizado por la Secre-
taría de Cultura del Gobierno del Estado de 
Jalisco.

•	 Se realizó un concierto con la presentación de 
más de 70 músicos y bailarines en escena, par-
ticipando la orquesta “Ecos”,  de San Juan Es-
panatica, Orquesta Sinfónica de Tamazula y el 
Grupo de baile Dancísti-k del municipio.

•	 Se realizaron homenajes a reconocidas perso-
nalidades del municipio que han aportado a la 
educación artística de la ciudadanía: Maestro 
Alfonso Sepúlveda M. y +Maestra Sara Reyna 
Luna.

•	 Nuestra visión para fortalecer las expresiones 
culturales del municipio,  y para proyectarlas, 
encontraron respaldo en el Diputado Federal 
José Luis Orozco Sánchez Aldana. Se adquirie-
ron instrumentos musicales por un valor apro-
ximado de $1,250,000.00, con la finalidad de 
poder facilitar el óptimo funcionamiento de  
los talleres musicales con los que se cuentan 
en las Casas de la Cultura del Municipio.  Es 
satisfactorio que el aprecio a los valores cul-
turales de Tamazula  trasciendan fronteras de 
tiempos y espacios, prueba de ello es que está 
proyectado un magno homenaje a los Herma-
nos David y Juan Záizar, el 23 y 24 de septiem-
bre de 2016, contando con el apoyo de CONA-
CULTA, con una  aplicación de $2,500,000.00 
(dos millones quinientos mil pesos). 





VII.- AMBIENTE SUSTENTABLE

TAMAZULA
VERDE, ORDENADO

Y JÓVEN

ECOLOGÍA

E
l Departamento de Ecología  for-
mula y vigila el cumplimiento de 
las leyes y normas en materia am-
biental. Estimula el aprovecha-
miento racional de los recursos 

naturales renovables, no solo para su pre-
servación sino para asegurar el capital na-
tural y el desarrollo económico municipal y 
contribuir a mejorar la calidad de vida de la 
población, garantizando la sustentabilidad 
presente y futura. 
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ACCIONES NOTABLES
•	 Para abatir los incendios forestales se estable-

ció un riguroso control de notificación de que-
ma de terrenos forestales y agropecuarios. 

•	 Se recibió y dio seguimiento a denuncias emi-
tidas por ciudadanos que refieren a individuos, 
o empresas, relacionados con acciones delicti-
vas o faltas al Reglamento de Ecología y Pro-
tección al Ambiente, las sanciones son con el 
apoyo de la Dirección de Reglamentos. 

•	 Se participó activamente en el “Sistema Inter-
municipal de Manejo de Residuos Sólidos Ur-
banos” (SIMAR), en colaboración con los mu-
nicipios de Pihuamo, Tecalitlán, Tonila, Tuxpan 
y Zapotiltic. Nos honra y compromete la con-
fianza conferida para ocupar la presidencia de 
este organismo,  a través del cual he propuesto 
que a una empresa, en proceso de licitación, se 
le concesione  el tratamiento de la basura, pre-
viendo la separación de residuos y la produc-
ción de fertilizantes orgánicos, con el objetivo 
de bajar costos de disposición final. 

•	 Se participa activamente en la “Junta Intermu-
nicipal de Medio Ambiente para la Gestión In-
tegral de la Cuenca del Río Coahuayana” (JIR-
CO),  en colaboración con los municipios de 
Concepción de Buenos Aires, Gómez Farías, 
Mazamitla, Quitupán, Pihuamo, Tecalitlán, To-
nila, Tuxpan, Valle de Juárez, Zapotiltic y Za-
potlán El Grande.

•	 Se participa responsablemente en la Comi-
sión para el Tratamiento de Aguas Residuales 
(CTAR), instancia en la que Tamazula tiene la 
coordinación, con facultad de voz y voto, al 
igual que Tuxpan, Concepción de Buenos Ai-
res y Ciudad Guzmán, entre otros municipios. 

•	 Se suscribió convenio con la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Desarrollo Territorial, para rea-
lizar  un programa de actividades en materia 
de prevención,  combate y control de incen-
dios forestales. Además de promover y coor-
dinar acciones de protección, conservación, 
reforestación, fomento y vigilancia de los re-
cursos forestales en el Estado. 
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•	 Se firmó un convenio de colaboración con la 
Comisión Estatal del Agua, para garantizar la 
sustentabilidad del vital líquido en el munici-
pio. 

•	 Se estableció un convenio de colaboración 
fitosanitaria para el fortalecimiento del culti-
vo y colocación del aguacate, validado por el 
Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Jalisco 
(CESAVEJAL), 

•	 Se realizaron gestiones en favor del manejo de 
residuos sólidos, implementando los progra-
mas campo limpio, ponte las pilas en su lugar, 
programa de recolección de residuos orgáni-
cos y producción de composta, Tamazula sin 
basura (recolección de PET y canje amigo), 
Ruta de recolección diferenciada de residuos.

•	 Celebración del Día Mundial del Agua, contan-
do con el apoyo de instituciones diversas. 

•	 Celebración del Día Mundial de la Tierra, con la 
reforestación del antiguo Vertedero Municipal 
de Tamazula.

•	 Se realiza permanentemente el Monitoreo de 
aguas en la Cuenca del Río Coahuayana

•	 Se apoyó la realización de la Semana Ambien-
tal CONALEP, del 6 al 10 de junio de 2016. 

•	 Se cambiaron  120 ficus afectados en la Colo-
nia Cantores por  120 olivos negros. 

•	 Realización del Tercer  Festival y Rally ecológi-
co “Tamazula, revoluciona tu ambiente”

•	 Convenio con la CONAFOR gracias al cual se 
donaron de 27500 árboles de diversas varie-
dades. 

•	 Taller de Manejo integral de agroquímicos a 
propietarios de invernadero.

•	 Concurso de Recolección de PET en la comu-
nidad de Vista Hermosa, con el apoyo de CE-
MEX.

•	 Campaña de Reforestación en el Cerro la Mesa, 
realizada el 23 de julio de 2016. 



VIII.- ORGANISMOS
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS

HACEMOS 
MEJOR

C O N  A M O R  Y 
T R A B A J O  LO

PRIMER INFORME DE GOBIERNO  //  GRACIAS A TU CONFIANZA, VAMOS POR BUEN CAMINO PÁG. 89

MISIÓN DIF

Proporcionar la atención de Asistencia So-
cial a la población objetivo del ámbito mu-
nicipal (Niños y adolescentes, ancianos, 
minusválidos y personas afectadas por de-
sastres) coordinando las acciones que en 
este aspecto realicen otras instituciones ho-
mólogas o afines.

El Desarrollo Integral de la Familia (DIF), tiene 
como prioridad la asistencia, protección, apo-
yo legal y psicológico a menores en situación 
de abandono, desamparo, desnutrición o su-
jetos de maltrato, de menores infractores, de 

mujeres en periodo de gestación o lactancia, de ancia-
nos en desamparo, incapacidad o marginación, de per-
sonas que por su ignorancia requieran servicios asis-
tenciales, de los habitantes del medio rural o urbano 
que estén marginados y de las personas afectadas por 
desastres.
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SERVICIOS PENSANDO EN TÍ

•	 ASISTENCIA ALIMENTARIA
•	 DESAYUNOS ESCOLARES
•	 COMEDORES COMUNITARIOS
•	 COMEDORES ASISTENCIALES
•	 PLAN DE INVIERNO
•	 CONTIGO DIF
•	 FONDO JALISCO DE FOMENTO 

EMPRESARIAL (FOJAL)
•	 ATENCIóN A POBLACIóN EN CONDICIONES 

DE EMERGENCIAS (APCE)
•	 UNIDAD DE ATENCIóN A LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR (UAVI)
•	 DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA
•	 DEPARTAMENTO JURIDICO
•	 TRABAJO SOCIAL

•	 DESARROLLO COMUNITARIO
•	 INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

ADULTAS MAYORES (INAPAM)
•	 CENTRO ASISTENCIAL DE DESARROLLO 

INFANTIL (CADI)
•	 “MACLOVIA AMEZCUA GARIBAY”
•	 BRIGADAS DE REGISTRO Y ATENCIóN A 

FAMILIAS JORNALERAS EN LAS ZONAS 
CENTRO, COSTA Y SUR DEL ESTADO DE 
JALISCO.

•	 EVENTOS ESPECIALES
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INSTITUTO MUNICIPAL DE
LA JUVENTUD, IMJ
El Gobierno Municipal tiene un gran aprecio 
por los jóvenes porque son poseedores del po-
tencial que requiere nuestro municipio para ser 
más competitivo, por este motivo apostamos a 
su formación para que realizando su proyecto 
de vida sean socialmente útiles. 
Los jóvenes demandan que se les considere 
protagonistas del presente y, en el caso de Ta-
mazula, este Gobierno promueve su inclusión. 
El trabajo que realiza el Instituto Municipal de 
la Juventud está enfocado a su atención inte-
gral. 
Las políticas de atención a la juventud, impul-
sadas por el Gobierno de la República y del Es-
tado, encuentran eco en esta Administración 
para atender  distintas áreas del desarrollo hu-
mano integral.
El cumplimiento de la misión institucional del 
IMJ es incipiente porque aún debe consolidar-
se como un OPD que atienda las necesidades 
juveniles y que dinamice las iniciativas con un 
impacto positivo y cuantificable socialmente. 
Las acciones emprendidas están planificadas 
a partir de la evaluación y de la identificación 
de necesidades.  
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ACCIONES EN FAVOR
DE LA JUVENTUD

Se desarrollaron programas recreativos, por 
ejemplo, “Cine en mi plaza”, para favorecer la 
interacción juvenil.
Se ha promovido y garantizado la presencia ju-
venil en actividades culturales, ecológicas, de-
portivas, de cuidado de la salud, apoyando a las 
Direcciones del Ayuntamiento, u otras instancias 
afines. 
Se suscitó un  acercamiento efectivo con las ins-
tituciones educativas de secundaria, medio su-
perior y superior para ofrecer los servicios del 
IMJ. 
Se promovió la comunicación con las direcciones 
y representaciones estudiantiles de los planteles 
educativos para coadyuvar a un mejor servicio 
del transporte estudiantil.
El IMJ tiene la tarea de promover que la juven-
tud tamazulense se fortalezca en la salud física 
y mental, por tal motivo, se trabaja para abatir 
amenazas  tales como la desintegración juvenil, 
el descuido por la vida, el consumo de sustancias 
adictivas y las conductas antisociales, entre las 
que destaca la indolencia y la indiferencia ante la 
problemática social.
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INSTITUTO MUNICIPAL DE
LA MUJER TAMAZULENSE
Las garantías individuales y sociales que consagra 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos no tienen preferencia de género. El ejercicio 
de los derechos de las mujeres y de los hombres, 
conceptualizados como ciudadanos, están garanti-
zados por el Gobierno Municipal. Las leyes son de 
observancia obligatoria, de ahí que el IMMT trabaje 
teniendo como documento rector la “Ley de acceso 
a las mujeres a una vida libre de violencia”. 
Con satisfacción se puede afirmar, a partir de las ta-
reas realizadas por este OPD, que la mujer tamazu-
lense avanza hacia un empoderamiento efectivo, 
demostrado en el alcance de sus proyectos de su-
peración, son benéficos para ellas, para sus familias 
y para la sociedad. 
Las tareas del  IMMT tienen la finalidad de promo-
ver y fomentar las condiciones que posibiliten la 
no discriminación, la equidad e igualdad de opor-
tunidades y de trato entre hombres y mujeres; el 
ejercicio pleno de los derechos de las mujeres y su 
participación equitativa en la vida política, cultural, 
económica y social de la entidad.
En este primer año de gobierno municipal se desa-
rrollaron 22 talleres de sensibilización en temas de 
género, identidad de género, modalidades y tipos 
de violencia, autoestima, prevención de la violencia 
y  derechos humanos. En los  talleres que se brinda-
ron a la ciudadanía en general,  participaron 917 per-
sonas, siendo 577 mujeres y 340 hombres.  También 
se realizaron 180 servicios de asesoría psicológica 
y jurídica. Las brigadas y servicios brindados  han 
tenido gran impacto y alcance.

Con el propósito de propiciar la igualdad de oportu-
nidades en el ámbito productivo, se acudió a loca-
lidades del municipio, impulsando su inclusión  así 
mismo para fortalecer las capacidades que poseen 
para generar su propio ingreso económico, logran-
do con ello el bienestar de sus familias.
La promoción informativa para erradicar la violen-
cia contra la mujer se ha intensificado utilizando los 
medios informativos e involucrando a la sociedad. 
La celebración de fechas simbólicas como el Día 
Internacional para la Eliminación de la Violencia en 
Contra de las Mujeres y del Día Internacional de los 
Derechos Humanos, han favorecido el cumplimiento 
de la misión del IMMT, gracias a que se tiene la con-
vicción de la importancia de la mujer en la sociedad. 
En Tamazula nos sentimos orgullosos de nuestras 
mujeres, por su belleza física y por sus cualidades  
intelectuales, por el carácter que les hace superar 
las adversidades y por ser las principales impulso-
ras del desarrollo social.  Con este convencimiento, 
con motivo del Día Internacional de la Mujer, se re-
conoció a  mujeres destacadas del municipio, con-
siderando a cada una de ellas como  “mujeres que 
abrieron camino”. 
Este Gobierno,  a través del IMMT, en forma satis-
factoria, desarrolló el Programa de Fortalecimiento 
a la  Transversalidad de la Perspectiva de Género, 
mediante el proyecto Incorporación de Políticas Pú-
blicas de Igualdad.
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GALERÍA
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L
a presentación de este Primer Informe de 
Gobierno, además de implicar el cumpli-
miento al precepto legal, tiene la intención 
de que el pueblo de Tamazula conozca y 
valore nuestra gestión, deseando con ello 

poder incrementar la participación social para for-
talecer la gestión Municipal. 

Agradezco la confianza y el apoyo de los tamazu-
lenses durante este primer año de Gobierno, tiem-
po  de intenso trabajo que implicó un inicio difícil 
por tener que atender en forma emergente y formal 
problemáticas de índole financiero que aún no he-
mos superado a pesar de la disciplina que hemos 
aplicado en el tema de manejo de recursos. 

Hemos dejado de lado el lamento para actuar con 
pertinencia  y con energía ante la problemática que 
atañe a la gestión pública para dar soluciones efi-

caces a los planteamientos ciudadanos, actuando 
siempre buscando el acierto,  procurando que to-
dos comprendamos que el poder público debe ser 
ejercido con orden, con ética, con previsión y con 
una profunda conciencia de que ninguna Adminis-
tración Municipal debe malgastar los recursos que 
luego son necesarios para que las  subsecuentes 
puedan otorgar servicios congruentes con las con-
tribuciones ciudadanas.

Reconozco a las Señoras y Señores Regidores que 
integran la Corporación Edilicia 2015-2018 el trabajo 
que han realizado cumpliendo puntualmente con las 
comisiones que tienen asignadas, tanto individuales 
como colectivas. En cada una de sus intervenciones, 
al seno del Cabildo, encuentro aportaciones valio-
sas para fortalecer la Administración en beneficio 
de la ciudadanía. Las diferentes opiniones son nor-
males y necesarias en un gobierno democrático; la 
coincidencia ha sido un propósito que estamos lo-
grando satisfactoriamente. 

En forma especial agradezco el apoyo otorgado por 
el Gobernador del Estado, el Maestro Jorge Aristó-
teles Sandoval Díaz. Como he afirmado, respalda-
mos totalmente su liderazgo y confiamos en que su 
determinación, concretizada en la atención de cada 
Secretaría de Estado a nuestros proyectos nos per-
mitirá cristalizar el Plan Municipal de Desarrollo, do-
cumento rector de nuestro actuar. 

A cada tamazulense le ofrezco mi respeto y le ra-
tifico mi voluntad de servicio, sin hacer distinción 
de edad, credo, filiación política y creencia religiosa. 
En mi Gobierno, trabajamos en favor de todas las 
personas y de todos los sectores, por ustedes y con 
ustedes, deseando que juntos podamos cumplir la 
aspiración que inspiró a nuestros antepasados para 
crear y fortalecer a gran municipio: Tamazula de 
Gordiano. 

¡Gracias a su confianza vamos por buen camino!
¡Muchas Gracias!

Téc. José Luis Amezcua Arias.
Presidente Municipal






